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ACCION ADMINISTRATIVA del 25 o sea anterior al 1?'
octubre 1954; y - •

CONSIDERANDO:RESOLUCIONES DE LOS

MINISTERIOS

RESOLUCION N? 155-G.
Salta, febrero 2¡7 de 1956.
Expediente N9 5482-56.
V(1STO -el Memorándum número 24 elevad-.) 

•por la Intervención. -Federal de la Provincia con 
fecha 2’4 del actual; y atento lo- solicitado en 
el mismo, . i ’ i ••
El Ministro fe Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:

1? — Autorizar al señor Iiitler ventor de Con-, 
tralor de Precios y Aba-stebimiei-tos, don JOSE 
MARTIN RISSO .PATRON- y a los Inspectores 
de dicha Repartición, señores RAÚL VALLES 
y JORGE M. VALDEZ, a trasladarse en misión 
oficial a las localidades de Lumbreras, Río Pie* 
drías, El Galpón, Metan, Rosario dje la Fronte- 

’ ra„ El Tala, El Jardín, y La Candelaria, por 
el término de diez (10) días y a partir del día 
27 del corriente mes; debiendo la HABILITA-' 
CION D'E PAGOS DEL MINISTERIO ■-DE GO?’ 
BIERNO JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLL 
C'A, liquidarles los gastos de movilidad y viáti
cos -coniespondientes.

29 — Comuniqúese, 'piúblíqiuésje- dése al Libro 
de: Resoluciones étc.— .

ARTURO OÑATIV1A
ES CUITA

•TNE FERNANDO SOTO
Jau de Despacho de Gobierne J- L :FnL>lic3 -

RESOLUCION N9 156-G,
Salta, febrero 27 de 1956.
VISTO la planilla de licencia por enfermedad 

die la empleada de la Escuela d© Manualidades 
de Salta, doña Rom Astorga de Toranzos, y . 
atento lo informado por Contaduría -General de 
la Provincia,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Interino

RESUELVE:

Art. P — Conceder noventa (90) días de li
cencia por enfermedad a la empleada de la ES-* 
CITELA DE -MANUALIDADES DE SALTA, doña 
ROSA ASTORGA DE TORANZOS; con ante- 
riorijdad al día 16

29 —.. Désé al
níquese, etc.—.

de diciembre del año 1955. 
Libro de Resoluciones comu-

SALOMÓN MULKL 
Sub-Sceretario de Gobierno,- Justicia é Ins Pú

blica, interinamente a cargo de la Gaitera

FERNANDO SOTO
Jeft» de Despacho de Gobierno,, J. é I. Pública

RESOLUCIQN N9 157-G.
Salta, febriaro 29 de 1956.
Expediente N9 7071-55. y agregados Nos. 7213-1 

55 y 7782-55.
VISTO el recurso de revocatoria entablada por 

inquilino, en expediente N9 *7782, contra la 
resolución Ministerial di?. fs. 6, del expediente N9 
7213; y habiendo examinado las actuaciones y 
especialmente el informe que corre agregado a- 
fs. 19 de acuerdo7 al -cual él inmueble* de- la ca ■ 

’ lie Alberdl 428, es una -construcción antigua, an 
terior al año 1945, que el contrato -de fs. 6 ’es

Que la valuación fiscal de la propiedad, es e< 
vidente que el alquiler pactado es elevado, su
perior al máximo- autorizado por las nenias vi

gentes féjn, materia de locación, que son de orden 
público y por consiguiente deben aplicarse aún 
dte oficio, no podiendo ampararse las paites en 
una presunta voluntad contractual;

Que de. acuerdo al articulo 21, inc. a), del De
creto N9 12.73L54, del Poder Ejecutivo Piovín- 
cial, conformado con la ley 13.581, 14.356 y sub- 
siguientes de prórroga de las locaciones, en el 
pndsente caso no es permitida una renta supe
rior al 6% de la valuación fiscal vigente;

Qnjfci la resolución de fs. 6 ha sido dictada 
con violación de las ‘ normas arriba citadas y 
que el procedimiento seguido en autos con au-’ 
díenvia de amibas partes y cumpliéndose todas 
las disposiciones procesalles;

Que por lo expuesto, no- obstante lo 
nado1 por y?1 señor Fiscal de Estado;

El Ministro fe Gobierno, Justicia é 
In i® í i-no

RESUELVE:

dictami

I. Pública

del ex-

H Cóma- 
eñ cuanto hace

1? —„ Revocar la resolución de fs, 
pedieute N° 7218-55.

go — Confirmar la resolución de la 
ra di® Alquileres de fs. 22-23 
’ugar al-reajuste solicitado.

t . 39 — Défte -al • libro de Resoluciones y aibhí- 
■vese.. ? ,

6

SALOMON MULKI
Suh-Srcrefano de Gobierno, Justicia é las. Pú

blica, interinamente- a cargo de la Cartera

’:r\F l'Eh'MANDO soto
Ú--L- efe D-’sp:<cho de G- bierne j. e I. Púl.íic.r,

RESOLUCION N9 158-G.
Salta, febrero 29 de 1956.

Expediente N9 502-56.
VISTO el enorme interés público por la prác

tica dñ nuestras Danzas Tradicionales como u- 
na de las manifestaciones más puras de la cul
tura popular; y,

CONSIDERANDO1;

Que en nuestra provincia todas las manifesta
ciones artísticas deben depender- oficialmente de 
la Direción Provincial Turismo y Cultura;

Que la enseñanza de las danzas folklóricas 
debe estar solamente a cargo de personas debi
damente capacitadas teórica y prácticamente; 
. Qñe personas ínescríuipulosas, sin poseer- los co 
cocimientos ni los títulos, necesarios se hacen Pa 
mar profesores; y considerando un deber de es
te Ministerio reglamentar la enseñanza de las 
Danzas Nativas,’ . . .

El Ministro efe Gobierno, Justicia é I. Pública 
Interino,

R E S U E L V E :

I? — Los profesores que enseñen Danzas Na
tivas con fines lucrativos, deberán poseer tí
tulo habilitante nacional, provincial o particular,- 
expedido, en. este último caso, por un Instituto 
Folklórico, de reconocida seriedad.

29 —'Las Academias tendrán ¡un local ¡adecua
do -exclusivo para clases Rindiendo ser locales al

aire libró 'er verano y cérrádo para invierno.
’L'o ñ X'f iH-árlo ■ Indo i Nic 

para s envicio de los alumnos. ’ ’’

registrado, -a los’ fines de lás’car-

y C.O.M.A.R.

49 , EStar
gas imppsiti zas ante la Muinicipalídad, Dirección 
de Rentas, S.A.p.A.I.C.

50
69 — Las:

quisitos lio

Ten^r al día el Registro dé Alumnos, 
instituciones cúe no’ llidD(e '-stos te- 
podrán extend sr títulos o certifica

dos a los úáumnos. -
79—Los infractores a estr resolución se harán 

las penalidadeí
u al L'-br-ó dé Resoluciones, comuuL

s establecidas, etc.pasibles :d'-’
89 _ Dés 

sé, etc. .

SALOMON MULKI

ro
’ele de I

E FEKMANDO SO
apacho de Gob!errío |. é i/Pública

KESOLÚÓIOÑ N9 159-G.
Salta, marzo 2 de 1956
VISTO las planillas de 

dad presen!
Provincia, 

adas por Jefa
licencia por enferme- 
-ura de Policía -efe la

El Ministre fe Gobierno,
Interiúo, *

h r. s u i:

Justicia é I. Pública

19 — Ce ncedor licencia por enfermedad ál 
siguiente personal de JEF. 
DE LA PROVINCIA, de '

31 artículo 14 

ÚTURA DE POLICIA 
3onformíidad a lo dis- - 
de la l¡ey 1882 en- vi- 'puesto en. 

gencla:. ■

a)

is)

c)“

d)

Al ágei 
por fel

: te de Policía dan JUAN O. FLORES, 
término de sesenta días y con ante- 

riortídac. al día 27 de enero próximo pasá
do; !
Al áuxliar 39 de Policía don/BARTOLOM.E
AJAYA
días! y

(90), por el téráhno de novienta 
con anterioridad al día 23 de enero 

del :añ(i en curso;
Al subcomisario de Eolicía don ALBERTO 
ABRAHAM, por el .término de quince (15) 
días y‘ c-on anterioridad al día 27 de enero : 
del áñ(< en curso;
Al agente de Policía
RES, por el término 

anterioridad a' día 14 de -enero del
. curso.

don CEFERINiO’ FLO- 
de sesenta (60) días

y con 
añp er

29 — Conceder licencia por enfermedad, de 
conformidad a lo establecí i 
la ley Í88¿ en vigencia, 
don CECILIO GALLARD 
día 29-'de enero del año en curso.

39 — Dése al Libro 4 
níquese; ,e

do en di artículo 17 de 
al sargento de Policía 

>D; con anterioridad al

e Resoluciones, com,u-
,c..

SALOMON MULKI

Rí ¡AWDO
bd-ie.-

actuaciones en las que

RESOLUCION 160-G.
arzo 2 de 1956.
ás‘ presentes'

Tn General dé Registro Civil de la 
■eleva planilla

. emplieia/da dé- dicha Repartición doña 
lis de Mutuán;
i -zpedido por el

Salta, n: 
VISTO

La Dirécci 
Provincia 
dez de. la 
Rufina; Rí 
tificadQ e 
mientoh. Médicos y alo: 
ría Geiieral d 
brados;

de licencia por gravó

la Provir

por ello, atentó al cer- 
Servici-o de Reconocl- 

nformado por Contadu 
cía a fs. 3 de estos o-



' PÁ& Ó3Ó _ . ,.,J

' IO MíJiísÉro dfe Gcbíem®, Justicia é I. Pública
! Interino,
¡ RE SUELVE :

L i? — conceder cuarenta y dos (42) días de 
‘ Civil de la Provincia doña RUFINA D. DE MU?
• licencia por gravidez “a la empleada del Registro 
' TUAN ;de conformidad u lo establecido en el ar 
•fóculo 23 de- la iey 1882 y con anterioridad al 
día 9 de. febrero próximo pasado.
29 — Dése al Libro de Resoluciones, comunique 
se, etc..

SALOMON MULKI
’ . Es'

: l EN I'/. FEK NA1WO SOTO
Jefe de Despacho oe Gobierno, J. é I F’úblh £5

¡BESOLUCION N? 161-G1
Salta, marzo 2 de 1956.
VISTO lo solicitado en Memorándum N<? 30 

de fecha 2 del mes ten curso, por la, Secretaría 
General de la Gobernación.,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
Interino,

RESUELVE:

1? — Autorizar el viaje que realizará el chó- 
’er de la Secretaría General de la Gobernación, 
don LUIS GUTIERREZ, en misión oficial, a 
as localidades de Tartagal, Pocitos, Embarca- 
>ión y Oran, ,de esta provincia, durante los 
lías 23 de enero ppdo-. al 4 de febrero último; 
lebiéndotóe liquidar los viáticos correspondien 
es, ¿directamente por la HABILITACION DE 
3AGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
¡USTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.—

29 „ D£Se aj Libro de Resoluciones, comu 
iíquese, 'etc.

SALOMON MULKI
Es copia

FEL’MftNDO SOTO
nfn de. De.spn.-qin do Gobierno, J. é 1 Público

^SOLUCION N? 49-E.
Salta, marzo 2 de 1956.
VISTO las medidas dictadas por el Ministerio 

3 Comercio de la Nación en- materia de pro
as y abastecimientos; y,

ONSIDER ANDO:

Que como consecuencia de ellas se crea nueva- 
ente un sistema de control de todos los pro
setos manufacturados y de consumo, q.u¡e en 
i onayor parte habían quedado sin efecto con 
cha 30 de noviembre de año ppdo.; .
Qub estas medidas deberán ser aplicadas co- 
idativamonte a nuestra Provincia, contemplan 
las especiales características <de nuestra zona, 

ra. lo cual deberá contarse con el concurso 
ol asesorámiento de -los etaipresarios, consumi
ros y trabajadores;

Por ello,

.Khrtf'-r A.. Ernuc-tnsa. Finanzas v O.. Públicas 
Inte i4 i ® o

RESUELVE:

I? — crear una Junta Asesora do Abasteci- 
.ehtos y Precios, que estará integrada por un 
Presentante titular y uno suplente de los si
lentes sectores: de los industriales y . de los 
heredantes mayoristas que serán designados 
b la Cámara d Comercio e industria de Sal

de los comerciantes minoristas, por el Gen- 

ÜMÍA, IB M i® '

tro de Comerciantes 'Minoristas de Salta; de los 
Obreros <y de los Empleados por la Intervención 
local de la C.G.tT., y de los Consumidores por 
la Oficina de Contralor de Precios y Abasteci
miento.

2? — La Junta Asesora tendrá -por misión a- 
consejar al Jefe de la Oficina d© Contralor 
de Precios y Atesteciimientos, la aplicación de 
las medidas que se consideren necesarias para 
un efectivo cumplimiento de la Resolución de 
Congelación de Precios N? 101, .dictada por sí 
Ministerio de Comercio de la Nación con fecha 
2i7 de febrero, debiendo asimismo estudiar los 
precios que regirán la comercialización, dfe los 
artículos de primera necesidad1.

39 — Lá referida Junta, será Honoraria y ten
drá el carácter de permanente hasta el día 28 
de fdbroro de 1957 en que terminará Su fun
ción. La misma deberá reunirse bajo la Presi
dencia del Jefe de Contralor de Precios y Abas
tecimientos o quien haga sus veces toda vez 
que sea necesario, debiendo actuar icomo Secre' 
tari© Jefe del cularpo d!e Inspectores.

49 — Las Resoluciones de esta Junta, deberán 
quedar reflejada en un acta que firmarán los 
presentes, haciendo quorum únicamente cuando 
haya un mínómun de cinco (5) representantes 
cD los sectores establecidos.

5o — Cuando se consideren medidas aiengen- 
tre a actividades de la economía que no se en
cues ¿tren representadas con los empresarios 
membros de lia junta, ésta, podrá solicitar el 

nparendo» de algún representante a fin d>e 
que aporte los antecedentes necesarios para que 
sirvan de base a las deliberaciones.

69 — La Junta podrá solicitar la colaboración 
do los téicoicos que considere necesario; para el , 
mejor logro dé sus fines.

79 — Comuniqúese, publiques©, insérte?# en el 
Registro oficial y Archívese.

ADOLFO ARAOZ ■
Es copia®

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho de! M. d® E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N9 50-E
SALTA, 8 de Marzo- de 1956
Expediente N9 1026—R—56
VISTO la ne-ceteidad de contratar ios traba

jos de contabilidad correspondientes ¡al Institu 
to Pie»Tíñela! de Seguros los que según presu
puesto presentado ante dicha repartieron, por 
eü señor Jalme A. Farfán, importarían la su
ma de $ 5.000.—

El M’wstro de Economía, F. y O. Públicas 
RESUELVE:

19 — Autorizar ai! INSTITUTO PROVINCIAL 
DE SEGUROS, a contratar los servicies profe
sionales del señor JAIÍME A, FARFAN para que 
efectué los trabajos de contabilidad correspon
dientes a dicha repartición, que Importarían se
gún presupuesto la sima da $ 6.000.- (CINCO 
MIL (PESOS M|N.*

29 — Comuniqúese, publiques©, insértese en 
el Libro de Resoluciones y archívese-.—

ADOLFO ARAOZ
Es copia-

Santiago' Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M. d© Ev F. y O. Públicas

....... .. eOLfcTIN OFICIAL
.     .... . -...  :---------------- --- -

RESOLUCION N9 4385-S
' SALTA, 2 de Marzo, de 1956

Epte. N9 13.950-56
VISTO >este «expediente; atento a los informes 

elevados por la Dirección de Asistencia Social 
y lo manifestado por el Departamento .Con
tacte 'don facha *2 del corriente mes,

El Ministro ¿le Salud Pública y A. Soria!
RESUELVE:

19 — El Jefe disl Departamento Contable de 
este Ministetrio, liquidará con cargo de oportu
na rendición de cuenta la Suma dg $ 252.60. 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
CON 60|100 MONEDA NACIONAL) a la Visi
tadora Social Srta. ANA. MARIA PIVOTTI, pa 
ra que con dicho importe adquiera Un pasaje 
de Ira. clase a la Capital Federal, el que deberá 
ser «entregado a la beneficiaría Srta. ANTO
NIA P. CARDOZO en concepto de ayuda.—

29 — El gasto que demande el cumplimien
to do la p-ibsente Resolución deberá imputarse 
al Anexo E-— Inciso I— Item 1— Principal 
c) 1 — Parcial 6 «AYUDA SOCIAL7’ de la Ley 

de Presupuesto- en vigencia.—
¡39 — -Cbmuníqiuelse, publíquese, dése al Libro 

de Resoluciones etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:
Martín A. Sánrnez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4386-S
SALTA(, óé Marzos de 1956
Exptss. n9s. 21.343|56, y 2il.341|56
VISTO en estos -expedientes el pcddo de fon 

dos para Caja CMea, elevados por el Jefe de 
Brigada de Profilaxis y Peste: y por ,?1 Guarda 
Sanitario del Consultorio' Externo de San Agus 
tín;— jr atento a lo manifestado por el Depar
tamento Contable,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RES UELVE:

T9 — Autorizar al Departamento Contable, 
a liquidar mensualfmente a partir del 19 d(? ene
ro del corriente año-, la suma de $ 500.— (QUI
NIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) con 
destino- a Ja Jefatura de Brigada de Profilaxis 
y Peste, para Caja Chica, a fin de atender gas 
tos relacionados a reparaciones de maquinarias 
y otros implementos qu-q se utilizan en los tra 
b-ai-ns de desinfección >v desratización.—

29 — Autorizar al Departamento Contable, 
a ¡aumentar en la suma de §80.— (OCHENTA 
PESOS MONEDA NACIOiNAL), la subvención 
de $ 5'0.— íCíncumta pesos) que actualmente 
prnsive el Consultorio Externo de San Agus
tín, para gastos de Caja Chica, a- contar desde 
el ly de enero- ddl corriente año.—

39 — Comuniqúese, publiquen, dése al Libro 
de Resoluciones etc.—

JULIO Ao CINTÍONI
Es, copia:
Martín CL't-, 1 •

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N? 4388-S
SALTA, 7 de marzo de 1956
Expte. n9 2il.@94-56
VISTO este expediente! en el cual el señor 

R¡en ato Car amella, solicita autorización para 
instalar un Botiquín en la localidad de Cachi 
y ■
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—-CONSIDERANDO:

■Que en oportunidad de ser dictada la Reso
lución n? 49 del año 1934, existía (el Consejo 
de Salud Pública die la Provincia, repartición, 
que sucesivamente fue cambiando de denomina
ción para luego desaparecer, en virtud de la 
creación del Ministerio de Salud Pública y Asis 
témela Social, al cual le competen las atribu
ciones* qué se conferían al citado ex-consejo 
de SaíiUd Pública; por lo cual, la - disposición a 
que se hace refeilcncia en el inc.- c) del art. 
54 de la Resolución 49)1934, en lo que se refie
re a “Presidente del Consejo”, debe entenderse 
por “Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social;

•’-’-iROR ELLO. (

•El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1° — Autorizar .al señor RENATO CARAME- 
LLA para instalar un BOTIQUIN en la locali
dad de Cachi, d© cuyo funcionamiento será úni
co responsable.—

29 — Poner ,én conociinien to> del Sr. RENATO 
CARAMILLA él artículo 69 del Decreto 6158

O—.Í1945 que textualmente dice:
“Las farmacias o botiquines -deberán 'tener 

perfectamente documentado el origen y proce
dencia de todos los productos que expenden, a- 

-■ Sí.como el tipo- de unidad originaria a fin de 
individualizar a los proveedores én caso de in- 

•/fraccíón la pureza de los mismo s'?
“Igualmente, qué el art. 54 de la Resolución 

-49¡34, según el cual;

a)

b)

e)

En ningún caso podrán expender sustancias 
no comprendidas en su petitorio.—
El ensargado del botiquín no podrá hacer 
ninguna m-anípulació’n con las drogas Que 
tfigiunan. en la lista autorizada, así mismo 
les está terminantemente prohibido pone” 
inyecciones de cualquier sustancia medica
mentosa,^
Los permisos para establecer botiquines se
rán otorgados por el Presidente del Conse
jó por tiempo determinado y caducará cuan 
do se estableciera en” el lugar una farmacia 

0 cuando el Presidiente del Consejo ’ lo crea
• * conveniente.— ■
; . Toda infracción,, a lo dispuesto én este artfcu 

Qd- hará caducar el permiso.*-
La présente autorización es por úii año 

a partir de la fecha,, vene’do ¡este plazo, el re 
Cúrrente deberá rénoyar eá correspondiente pér 
miso haciéndole notar al mismo tiempo que la 
autorización acordada Queda áutómoticaihéníe 
sin efecto- én él momento que se ínstale úna 
farmacia én Cachi.—
• -49 — para conocimiento del Sr. RENATO CA 
^AMELLA, adjuntar a la presente autorización 
fe lista de'medicamentos para botiquines actual 
ínenae. en Vigencia.-* ‘

■59 — Comuniqúese, (publiques©, dése al titeo 
dé '^soluciones

JULIO A. CIÑTÍOÑÍ
§s ódpte

Martín A. Sándkéá
’iefe de Despacho de Salud Pública y A. Sodaí

■* feiSOLÜdlOÑ Ñ9 438§—S. \
fiÁLTÁ, Marzo i dé 1956.—
fcxpte. Ñ? í§.941|5é.—

■ VISTO el pedido dé áyudá ®lé fcóíré'ágfé* 
:|ld0 a este e^ediente; atentó W

•vado por lat Se?.c?ón de Asistencia Social y lo 
manifestado por el Departamento Contable con. 
fecha 2 de marzo en curso;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE.:

— El Jefe del Departamento Contable de 
Ministerio', liquidará con cargo de opor-

19
este
tuna rendición. de cuenta la suma de $ 172. 
m|n, (CIENTO SETENTA Y DOS PESOS

. CON NOVENTA CENT?.VOS MONEDA NA
CIONAL), a la Visitadora Social Sra. TERE- 
SITA RIOS, para que con dicho importe ad
quiera un (1) pasaje de 1?- clase con cama, 
a Córdoba, el que deberá ser
interesada Sra. LATIFE DE 

concepto de ayuda.—
29 — El gasto que demande

to de la presente Resolución deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principal 
c) 1— Parcial 6 “AYUDA SOCIAL” de la L?y 
dé Presupuestó en. vigencia Ejercicio 1956

39 ___ Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.—

entregado a la
HERRERA, en

el cumplimien-

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Martín A. Sánchez
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N9 4390—S.
SALTA, Marzo 8 de 1956.—-
VISTO la epidemia de poliomielitis que a- 

zota a otras zonas del país, y a la onda epide
mia de la misma enfermedad, sub-normalp para 
esta época y legión y en prevención de un ma 
yor recrudecimiento, y

CONSIDERANDO:

Que la aglomeración infantil en espectácu
los, cines, deportivos, etc., constituyen Un íac 
tor dé extensión de cualquier enfermedad m 
fecto-contagiosa y en salvaguardia de la de
fensa dé la población ménor, y siendo "nece
sario adoptar severas medidas de prevención;

El 'Ministro fie Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

. 10 Clausurar totalmente y hasta-nu^ a 
disposición, los baños públicos y Pileta Muafe 
cípál, como así todas aquellas de propiedad, 
dé instituciones- deportivas que existan dentro 
de ésta capital.^

2? — Hasta nueva disposición prohívese ier 
minafnteménte la concurrencia de menores Las 

■ ta 16 años, á los cines, teatros, circos, par
ques dé diversiones, entidades culturales y de
portivas y otros lugares de esparcimientos,’- 

Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.^

JULIO A. CINTIONI
Copia ®

• Martín A» Sáneta
Jefe de Wpacho de Salud F. y A. Social

SÉSOLÜÓIOÑ Ñ? 43§1^§.
Salta, Marzo 9 de 1§56.^
Expíes: ÑoS, 13.834 y 13.84l|5&-^
VISTO los pedidos que corren agregados 

éstos expediehtéé y atentó á lo ihíorñiado per
íá lección de Asistencia Social y ÍJepaxtamen 
to Contable con fechas 28 de febrero y 8 de 
marzo respectivamente^ “

a

El ¡Ministro de -Salud Pú jilea y A. Social 
H E S U E L

Jefe del Departamento Contab s 
de este Ministerio, liquídala con cargo de 0-
portr-ina rendición de cuer 
TRES MÍL DOSCIENTOS 
NAL ($ 3¡.20(i.

. cial Srta.; AN.

V-E :

P - — El

tas, la., suma.- de
PESOS M|NACEU 

le la 'Asistente 
IVOTTI, a efectos

.—) a favor.
A MARIA

de que la misma proceda a adquirir de la 
firma “Ortopedia Newton’

’ótesis de acuerdo a caracteríscas
de la Capital-' Fe

Demetrio Soto y en carácter de
.13.834156).— • ::

deral, una p:
y medidas! qve se “especifican a fs. 5, con des
tino al sepor 
ayuda. (Expt:

2? — El Jefe del Departamento. Contable 
de este Ministerio, liquidará con cargo dato-’ 
por tuna rénd: ción de cuenta^ la suma deDG$ 
MIL DOSCIENTOS PESOS

Asistente Social, Srta. TERESL 
a efectos de

M|N. ($ 2.200),

que la misma pro- 
a “Ortopedia ÑeW'

medida que se te
ño al señor Frap* 
carácter de ayuda.Núñez y .en

1¡3.841|56).—

favor de 1a 
TÁ O. RIOS, 
ceda a adquirir de la firm!!
ton” de la Capital Federé!,, una prótesis dé 
acuerdo a características y 
pecifican á ís. 3, con dest: 
cisco Ernesto
(E^pte. N?

39 ei giisto que demande el eumplimien 
to de la pres 
ál Anexo E—
c) 1— .Parcial 6 “AYUDA ^QGIAL” de.la Ley 
de Presupues

49 — oom
bro de Resoluciones, etc.-

mté Resolución deberá -imputarse
Inciso “1”— Item l-r-;jE5rin.cipal

■)O en vigencia- 
: migúese, publitquese, dése al U-

JULIO A. CINUGNI
Es copia: 

Martín A .Sánchez. o .7.
Jefe de Despecho de. Sahid y

IDN W 4392—RESOLÚCI
SALTA, Marzo 9 dé 1956
Exptes. ¡Nos: 13.944[56 y
VISTOS? és

formes elevac.os por la Sección ? de. AsMeñcía 
Social y lo manifestado por ¿el Departamento 
Contable con fecha 27 de febrero yj 
go respectivamente, l ;

13.Sií[56.‘-t
;os expedientes; feeñtcT a íos'fe--

El Ministro de Salud-Pública y A, WeMs
Ib -

B1 Jefe dél Departamento Contabfe^é 
con cargo de.opor 
suma de $ 705 . fe

ó; liqüidafárá' 
i de cuenta la

1^
éste MiriiMtét:
tuna rendició
(SETECIENTDS CINCO PESOS -.CON - 20|100 
Monada íñj? ÓIONAL), a U Visitadora Social
Srta. TE-REIS [TA~G. RIOS,

adquiera dos (2)' pasajes de. Tríu 
ía Capital Feú 

) al beneficiario
(ROS en concep

defe del Depakurneato OonÚbU

cho importe 
con cama : a 
ser.e
LOS

para que con di* "

IpraL-el que deberá 
señor JUAN CAB- 

to de ayudad

mes MONEDA
ra Modal sefioriin

2?
Je esté- riiñijtéi’ió, liquidar^ cún cargo :da i* 
portúñ'^ ____ _
4 1Í0 ?
ÑABioñMv,
AÑA MARIA 
importé aáqu 
deberán s|r 
rita ÑAllW ....... ____

39 gí^to que demande ¿T cumpXimien* 
to dé la prejeni/e.ResolucYn défeiá.imputad 

tundición de cuenta fe suma dé ■ 
COlpÑTÓ Dffig

á ia Visitador
piVotTX, pira que con dictó 

iiéra üñ par dh anteojos,, los qúé 
lúlirégado á la

MÁÑ^ü>' éii
b eñefid aria s eñó» 

concepto de ayuda

> xwi i— Pi'íi&u
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pal c) 1— Parcial 6 — “ACUDA SOCIAL” de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.—

49 — Comuniqúese, publíquese, dése al Xñ- 
bro de Resoluciones etc.—

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

*• Martín Av Sánchez
’ Jefe de Despacho de Salud PúbHca y A. Soda?,

RESOLUCION N9 4393-S
, SALTA, Marzo 12 de 1956
\ . ÉEpte. N? 21.423-56

VISTA la solicitud de inscripción presenta
da . por el señor . Juan Martín Sylvester;— y 
atento al informe producido por el Registro 

"de-Profesionales con fecha 2 de marzo'en cur 
' so> •

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

* 1? ’ — Autorizar la inscripción del sene? 
' -JUAN MARTIN SYLVESTER, como DOCTOR 
-EN M¡EÍDIOINA, bajo el n? 4G4 — Letra “A” 
r en el Registro de Profesionales de la Provm- 
'cía.—

* 29 — Comuniqúese, publíquese, dése alX/L 
bro de Resoluciones etc,

fe- • JULIO A. CINTIONI
x Es copia:

Martín A. Sánchez
Jef© de Despacho de Salud rñblica y A. SoclrU

RESOLUCION N? 4394-S .
SALTA, Marzo 12 dé 1950 

‘21.434-56 . .*
VISTA la nota presentada por el Señor PI- 

delino Augusto Araoz, - Solicitando renovación 
dé-pbrmisó ?para continuar, con el botiquín u- 
bicado en la localidad dé El Quebrachaí# y 

. que fuera autorizado medíante Resolución n?
143, d© (la Dirección General de Sanidad y 

. Mentó- a lo informado por Inspección de Far
macia con* fecha '6 de marzo en curso#

. Ministro de SálttdPública y A. Social 
i’--,..'--/ RESUELVE:

2$ feeñóvaf el permiso - para tener lío-. 
tiquíñ,\el El Qmbrac&al, el señor FíDELINO 
AUGUSTO ARAOZi— -

29 Poner en conocimiento ai Señor Píele* 
Uño Augusto .Araoz, del artículo 69? del. De- 
; ¿hitó ñ9. SUS G 1045 que. teMua’mente

' “Las ’ Páfmacíáé d botiqüiñés debérán teñér 
jpétfectaemnfe documentado él origen y pro- 

É-Méñcia de todos los productos que expenda 
-ésí como el tipo de unidad originaria a fin de 
? individualizar a los proveedores en caso de 
infracción a la pureza de los

“Igualmente que él artículo 51 de la Reso« 
lúeién n? 4.9|34# según. el cual” ■

Sn ílifígfin éaso podrá expenderse Sustátl* 
ciás ho cóprendidas en el' Petóófio.-- 

' i>) ‘ 61’ Encargado del Éótiqúfíi no podrá ha- 
r’ ®ér ninguna manipulación 'eoíi tes drogas 
; düé figuren eii lá lista * autorizada, ásiíñis 
.^fefe’íñó 16 éltá terffiiúáútMente prohibido po« 
\ -‘-to WéeSioñeS df cualquier sustancia tñé 

fdicameiiióSá.^
€)• "Los permisos para -eMábtecéf botjlqüiñés 
< otorgados por él Presidente del con

sejo por tiempo determinado y caducarán 
cuando se estableciera en el lugar una far 
macla o cuando §1 Presidente del Conse
jo lo crea conveniente.—

Toda infracción n este artículo hará cadu
car el permiso,—

3? — La presente autorización es por un a- 
ño a partir de la fecha, vencido este plazo el 
recurrente deberá renovar el correspondiente 
permiso haciéndole notar al mismo que la au
torización acordada queda automáticamente 
sin efecto en el momento que se instale , una 
farmacia en El Quebrachal.—

49 _ para conocimiento del señor FIDELI 
NO AUGUSTO ARAOZ, adjunta ala presente 
Resolución la lista de medicamento para bo
tiquines actualmente en vigencia a lo que de 
berá adjustarse estrictamente.—

59 _ comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones etc#

JULIO A. CINTIONI
Es copie:
Martín A. Sánchez

«Tefe úe Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION 9- 4390 (BIS) S
SALTA, 8 dé Marzo de 1956
VISTO la epidemia dé poliomielitis que a- 

zota a otras zonas del país* y la onda epidé
mica dé la misma enfermedad, subnormal pa
ra. esta época y región, en prevención de un 
mayor recrudecimiento; y - ¡

—CONSIDERANDO:

Que la aglomeración escolar es motivo fp.» 
cuente de contagio-, encontrándose en -esta é- 
poca del año en funcionamiento escuelas en 
el orden nacional# -

El Ministro de SaM Pública y A. Social 
■RESUELVE

l? — Solicitar de las autoridades del EL Con 
se jo- General de Educación . de la Provincia, 
inspección Seccional Ese» Laánez y Escuela 
Normal Nacional Mixta “Gral Bélgrano” ©I cese 
de toda actividad escolar en el territorio de 
la Provincia, hasta, nueva disposición.—

2? — Comuniqúese, publíquese., dése al LL 
'bro :de Resoluciones, etc,—

JULIO A/CINTIONI
Es espía:
Amalia G. Castro

Oficial May^r SaM Pública y A. Stíotel

RÉáOLÜÓION Íf9 439&-S
' SALTA, Mafzó 13 de 1956

Expté. N9 13.956-56.— (R)
VISTO éste expediente én el que lá Srta. .Lia 

Rodríguez, solicita se le conceda una ayuda 
consistente en dos pasajes para trasladar a 
su madre enferfna á Buenos Aíres por presa 
cMpciún médica dé acuerdó al certificado qué 
corre a fs. 1; atento a lo niformado por la 
Sección Asistencia Social,a lo manifestado 
por @1 Departamento Contable de este Minis®

~ . ■

. Si Ministfo de Salud Pública y A. Socid
R E S U E L V E

’ P — El Jefe dé! Departamento Sostable de 
ééié Ministerió, Liquidará con caigo de opor

tuna- rendición de cuentas, la suma de 
($ 705.20) SETECIENTOS CINCO PESOS 
CON 201100 M|N., a lax As’stente Social, Srta 
TEREISITA G. RIOS, para que con dicho im
porte proceda a adquirir (2) dos pasajes de 
P. clase* con cama a Buenos Aires, debiéhdo 
hecer "entrega de los mismos en concepto de 

¡ayuda, a la beneficiaría Srta. LIA RODRI
GUEZ,

29 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución, deberá impu
tarse al Anexo Et— Inciso I-- Item 1— Prin
cipal a) 1— Parcial 6 “AYUDA SOCIAL”, de 
la ley de Presupuesto- en vig:ncia — Ejerci
cio- 1956.—

39 — Comuniqúese, publíquese, dése, al Li
bro de Resoluciones etc.

JULIO A. CINTIONI
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial. Mayor de SaW Pública y A. Social

RESiOLDClON N? 4397—S.
SALTA, Marzo 13 de 1956.—
Eíxpte. N9 13.941156.—
VISTO la Resolución N? 4389 de- fecha -7 

de marzo en curso, por la cual se autoriza li
quidar a la Visitadora Sbcial Srta. Teresita 
Ríos, la suma de $ 172.90 m|n„. para adquirir 
un pasaje de 1* clase con cama, a Córdoba 
con destino- a la Sra. Latife de Herrera; y 
considerando que el importe de dicho pasaje 
asciende a la suma de $ 272.90 y no $ 172.90 
m|n;, como equivocadamente se informara a 
fs. 3 del expediente arriba citado,

El Ministro de Salud Pública y A. Socíc&i 
RE SUELVE:

19 — Rectificar la Resolución N? 4389 de 
feeha 7 de marzo en curso, en el-’ sentido de 
dejar expresamente aclarado que el impórte 
a liquidar por el Jefe del Departamento Con
table á la Visitadora Social Srta. Teresiia 
Ríos, lo eé por la’ suma de DOSCIENTOS SE 
TENTA Y DOS PESOS CON 90|100 M|NA« 
CIONAL ($ 272.90).—

29 Comuniqúese, publíquese# dése al Lí« 
bi’ó de Resoluciones, ete.^

JULIO A. CINTIONI.
Es copia:-
AMALIA G. CASTRO

Oficial Maytit ele Salud Mbltea f A. Soeial

besólücionés dé minas •'

íf? 13868 — dORRÉSPONtíe ÁL ÉÑPEEHlB 
Tfe SP 2057—G — RESOLUCION N? 184

SÁLTA, 4 de Novieftibre de IfiSS
‘ . POSTERIOR AL REGISTRO

VISTO:
Si préséiiie feispediéiite Sí’ 2O|7“»G, lo 

mado por ESCRIBANIA y demás constancias 
dé autos,

®L DELEGADO DÉ LA AUTORIDAD MIÑE*” 
ra Nacional én primeéa instancia,

£®Búí!lV&

1?) DECLARAR CADUCO el expediente Ñ? 
50B7—G dé exploración, h cateo, ubicado éü 
él Departatóento de Los Andes de esta Provifj 
cía,. tramitado por los señores CARLOS GUJ> 

y 3. á. ©aVálos ísíOqtt, por ñabsj 
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transcurrido' el tiempo que señala el art. 2? 
dé la Resolución de fecha 15 de Junio de 1951 
que corre agregada a fs. 15 del- presente ex
pediente.—

2?) ESCRIBANIA confeccionará el edicto a 
que se refiere el art. 22 del DECRETO NA-, 
CÍONAL DEL 10 DE ENERO' DE 1924, que 
se publicará por una sola vez en el Boletín 
Oficial, reclamará del titular la reposición d~l 
selladofbajo apercibimiento y lo notificará en 
legal forma.—

39) Vencido el plazo fijado por el art. 22 
del Decreto Nacional citado en el artícuúo an 
terior, jalará el expediente al Departamento 
de Minería para su eliminación del Registro 
Gráfico y fecho a Escribanía para su ARC'HI 
VO— - z

Geologo RAUL J. VALDEZ
1 Sub-Delegado

á cargo, de la Delegación 
Ese. JULIO MENDlA

secretario,
e) 15|3|56

’N9 13564
CORRESPONDE AL EXPTE. N9 2057-— G 

RESOLUCION N? 179
Salta, 14 de Noviembre del9ró

< POSTERIOR AL REGISTRO " ~ 
■—VISTO:

■ El presente expediente N9 2057—G, lo- in
formado por ESCRIBANIA y demás constan
cias de autos,

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

RESUELVE: ’

1?) DECLARAR CADUCO el expediente N9 
2057^-G de exploración -o cateo, ubicado en 
el Departamento de Los Andes de esta Prc- 
Víncla, tramitado par los «selioies CARLOS 
GUIRALDO y ERNESTO F. BAVIO, por ha- 
ber transcurrido el tiempo que señala el art. 
29 de la resolución de fecha 9 de Junio do 
1954 que corre agregada a fs. 16 del presente 
espediente.
.29) JESQRIBAÑIA confeccionará .el edicto 

a que Se refiere el art. 22 del DECRETO NA
CIONAL DEL 10' DE. ENERO DE 1924, que^sa 
Publicará por una sola vez en el BOLETIN O- 
RICIAL, reclamará del titular la reposición del 
sellado, bajo apercibimiento y lo notificará en 
legal forma.

39> Vencido el plazo fijado por él art. 22 del 
Decreto Nacional citado en el artículo ante
rior, pasará @1 eMpédíeiite al Departamento de 
Minería para su eliminación del Registro Grá

fico- y fecho- a Escribanía para Su ArOHIVO» 
Geólogo RAÚL JORGE VALDEZ 

Bub-Deiégado * * A cargo de la Delegación

Ñ9 1356$

CORRESPONDE AL EXPEDIENTÉ Ñ9 2047-3 
-53. — RESOLUCION N9 203 — DECLARA
CION DE ABANDONO Y ARCHIVO POS
TERIOR AL REGISTRO.
VISTO: El presente expediente N9 2047-G-53, 

lo informado por Escribanía de Minas y demás 
constancias de autos, y

CONSIDERANDO;

Que se han cumplido los requisitos ex;gidos 
por él Decreto Nacional del 10 de Enero de 
1924 para declarar abandonado en sus trámL 
tes por falta.. de instancia e incumplimiento 
por el titular a lo ordenado por ia Autoridad- 
Minera, el DELEGADO NACIONAL a cargo 
de la AUTORIDAD MINERA, en ejercicio de 

las atribuciones que le confiere la ley, el de
cretó cittado y el 26.722,

RESUELVE;

Art. I9 — Declarar abandonado en sus tiá- 
ffiites y en consecuencia caducos los derechos 
emergentes dé la presénte Solicitud.
• Art. 29 — Escribanía confeccionará el edicto 
a que Se refiere el art. 22 del Decreto del 10 
de enero de 1924, que se publicará por una so
la vez en el Boletín Oficial, reclamará del ti
tular la reposición del sellado, bajo apercibí» 
miento y lo notificará en forma legal.

Art. 39 Veñcidó el plazo fijado por él art. 
22 del Decreto- Nacional citado en el artículo 
anterior, pasará el expedíéntte al Departaméh 
té- dé Minería para su eliminación dei Regís* 
tro Gráfico y fécho a Escribanía para SU ai* 
chivo delegación sAlta, Noviembre 
18 DE 1955.

Ese. julio Raúl meñdiA
Secrétáfio 
Bub-Delegádo á éáfgo dé la Delegación 

geólogo RAUL J. VALDEZ
b) 16-3-M

e) 15*3-56.

> Í38SS *-
CORRESPONDE AL EXPEDIENTÉ Ñ*  Í8611 

4a-tó — RESOLUCION N? 205 — DECLARA1 
OION DE ABANDONO y ARÜÍÍ1VU POS- 

¿Temor al Registro.
Visto: -El presente expediente ÍSP 1861-Z 52, 

la inníormado por Escribanía y demás constan 
eias- de. autos, y
OoNsnsfiatóíSoi

Que sé han cumplido loá réqüisiios éjiígicLt , 
61 JheretQ Nacional del IQ de enero de 103-9

para declarar abandonado en sus trámites p r 
falta de instancia e incumplimiento por el ti
tular a lo ordenado-o por la Autoridad Mín.ra, 

el DELEGADO NACIONAL a cargo di la AU
TORIDAD MINERA, en ejereleioo de las atr ■ 
buciones que le confiere la Ley, el Decreto cí- 
tado y el 26.722.

RESUELVE:

Art. I9 — Declarar abandonado en sus trá
mites y en consecuencia caducos los derech.s 
emergentes de la presente solicitud.

Art. 29 — Escribanía confeccionará el edicto 
a que se refiere el art. 22 dei Decreto del hi 
de enero de 1924, que se publicará por una s?*  
la vez en el Bolettín Oficial, reclamara del ti
tular la reposición del sellado, bajo apercibi
miento y lo notificará en legal forma.

Art. 39 — Vencido el plazo fijado por el Art. 
22 del Decreto Nacional citado en el artículo 
anterior, pasará el exp-edientte al Depártame n 
to de Minería para su eliminación dei R:gis- 
tro Gráfico y fecho a Escribanía para su Ar
chivo. — DELEGACION SALTA, NOVIEMBRE 
18 DE 1955.

MARGO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano de Minas

N9 13561 ■-
CORRESPONDE AL EXPEDIENTE N9 2067-V 

RESOLUCION N9 170 — • SALTA, NOVlEMr 
BRE 14 DE 1955. — POSTERIOR AL RE*  
GISTRO.
VISTOzí Ei 

informado p 
de autos,'’

presente expe
Dr Escribanía y demás constancias-

diente N9 2067-V, 10 -

EL DELEGA DD DE LA 'AUTORIDAD' MIÑA
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 

RESUELVE:

O el expediente Ñ9 
ateo, ubicado en el 
, de esta Provincias

19) DECLARAR CADÜQ 
2067-V de exporaezón o c 
Departanient o de Cafayate
tramitado p^r el señor Francisco Valdez. T¿? 
rres por haber transcurrid

29 de la ’ resolución . de * fecha- 26 
1954 que corr- 
expediente.

o el tiempo que se-.

agregada a fs. 1$
ñala el art.
de abril j de 
del presente

29) É'SpR EANIA confecc-oínará el edicto., a 
que se relie]
CIONAL de: 
publicará; pe: 

re el art. 22 
L 10 DÉ- ENE
r una sola .vez. en el Bjoletán" 

cial, reclamará dél titular
apercibimiento

del DECRETO ÑA- 
RÓ DE 1924, que Se

la reposición del se» 
y lo notificará ,nliado, bapo 

legal forma,

39) Veilcic
Decreto Racional citado 'éh el artículo anterior^, 
pasará el espediente al- Dt 
hería para 
có y fechó 
Ese. JULIO

o el plazo fijado por el art. 22dai

epartamento de Mi» 
del

para
Registro ’ Gráf ú 
su ARGHIVOí’

su eliminación 
a Escribanía : 

l RAUL MENDIA
Secretario

Geólogo RAUL J. 
■Delegado a ’cargo. de la DelegacMíl

VALDEZ .
j^ub-

e) 15^56.-

ICIOS DE MIIMS.

ÑU35W PODER EffipCTlVO'NAÚTONAL
MINISTERIO DE INDUSTRÍ-A’-'

DEPARTAMENTO DE’

SOLICITUD DE PERMISO DE CÁTW PARA1’ 
SUSTANCIAS DE- PRIMERA Y SEGUNDA' 
CATEGQRI
LOS ANDES EN EXPEDIENTE N-9 1916—P1

[A. EN EL

PRESENTADA POR LOS SEÑORES JOSE 
PLAZA, EUSEBIO- ALEGRE ¥ -OO •ANTONIO

TAVIO VICÍENTE OLMOS -ÉL DIA ONCE DI*
JUNIO A LAS DOCE apRAS^ • • ’

La Autor \dad- Minera Nacional, la'hace Ba^ 
ber por diez días al eiéc:
veinte día 5, COoñtádos

chos diez diás}, ■^&ompáreÉ¿'ahj á’

>0, dt.que -dentro. 
mmediatámenté ¿tes

registrada eiiiasbha quedado

pues dé di(
deducirle todos ios que con .aigtef dárecho sé, 
creyeren respecto de dicha Solicitud, Lá zon^ 
peticionada
guíente forma, se toma como punto de reférelT 
eiá un put.to determinad ds por las sigutentH

Visualés: a 
ga de Arís 
sea que;el 

. cerro Aracar 
aro 609 y al 
ángulo formato por las visuales ai-, 

cerro Arizsró y AráCáí es de 6p9 y el ánguít. 
formadd por las visuales

jga dé Armare! .és .-de 309:;- desdé W

309, a Estación- Ve<. 
cerro Ar izare £

al cerro Aracar y. 8■_
Estación V
te puntó sj midieron 100 
rá llegár al punto de p 
se midieron B000 meüros

metros al Oésté pá> ’ 
artida desde el c-uM 
Az. 70?, 4000 metros’ 

Á2. 160$, 1000 metros Aj. -2509 y por diUmo 
.4000 mélroB Az. 3409 pan cerrar la superficíi;

l — - -
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Según estos datos que son dados” por los in
teresados en.-escrito de fs. 2 y 6 y croquis-de 
fs. í, y según el plano minero, la, zona pro
licitada' se encuentra líbre de otros pedimeu 
tos' mineros.— En el libro correspondiente ha

•sido anotada esta solicitud bajo el número 
1536.— se acompaña croquis concordante con 
el mapa minero.— Deben los recurrentes ex
presar su conformidad, si así lo estuviesen, 
con la ubiqación efectuada. Registro Gráfico 
diciembre 1 dé 1953.—

Una firma: >Héctor Hugo Elias.— A lo que 
se proveyó: Salta, Octubre 21 de 1955.— Exp. 

•Ñ9 1916—P VISTQ: lo informado por Esci'- 
banía d£. Minas en la providencia que ante
cede, ’dese por aceptada tácitamente (Resol. 
Ñ9-82|52 art. 2) la ubicación duda por .Regís^ 
tro Gráfico; por Escribanía regístrese en uRe 
gistro dé Exploraciones” el Escrito de fs. 2 
con sus anotaciones y proveídos.— Confecció
nese los edictos y publíquese en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia en la forma y térra! 
no que establece el art. 25 del Código de Mi 
hería.— Coloqúese aviso de citación en el por 
tal de la Escribanía, Notifíqpese al señor Fis 
cal de Estado al interesado y entregúese les 
edictos ordenados; Repóngase.— Raúl J. Val 
dez Subdelegado: <— Salta Marzo 6¡56 
ÉS copia. MARCO ANTONIO RUIZ MORE
NO, Escribano de Mínas.^

e)98U2W&- .

Ñ? 184S1 — Poder ejecutivo nacional 
MINISTERIO DE INDUSTRIA — SOLUC1TUU 
DE PERMISO PARA CATEAR SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA 
EN ÉL DEPARTAMENTO DE LOS^ANDES 
EN’EXPEDIENTE N9 100693—LL.— Presenta 
do, por el SEÑOR JUAN ANTONIO- LLATSER 
SL DIA DIEZ Y OCHO DE AGOSTO DE 
1954 A LAS DOCE HORAS CINCO IVUNU- 
TOS.^ - - .......

La ‘Autoridad Minera Nacional, hace saber 
&3T diez días al 'efecto, de que dentro de ^ein 
í< días (Contados iíimédiatamenté después d- 
álchos diez días?, comparezcan ha deducirle 
iodos los dúé con algún derecho se creyera 
féspécW de dicha solicitud. La zona petición 
Moda liá’ («usdado registrada en la siguiente 
forma: Señor Jefe. Para la inscripción grá
fica dé- la zona solicitada se ha tornado como 
fñíñto de referencia el punto de extracción de 
h ^hiugstfá. dé . la mina ’^TECAR” expediente 

iy-.se midieron 1200 metros al Este 
Itegáf ál . pUiito . de partida desde el que 

él mid^fohi.SOOO ñietros al gud, -4000 metros 
tí i. Esie^ttOOO: ; métros al Norte y por último 
4W\ñWtros/ al-©este para cerrar así la sil- 
perflctó Solicitadas Según estos datos que 
éófc ' tftóoí pbt' él interesado eh croquis de ís 
i'y é’s’cfítb dé fs.' 2,' y según el”plaño minero, 
fe ^ona solicitadase. encuentra libre .de o 
tfúB pedimentos fninerós y con 69 hectáreas 
áprosimadarnetíte éñ. lá vecina República de 
©hilé.— Sg háeé ilotár que el punto de Tefe- 
tbncia '(punto de estrácción dé lá muestra de 
lf mina TÍ2OÁÉ) Bfe ubicá ’ a partif dél dc 
fibeompa Caíais y' íilidiéhdó B400 ’ metros Az. 
toG? y 2250 fílete A¿’-145^ Éñ el libro co- ' 
íféspohditóB sido áüoUdá esta solicitud 
feájo el núfilefó dé bráeií 17S3.«* Se 'áeompá» 
Sá croqúfé "concordante cotí él iiiaga ¿íí'íIsícl 
gBGXSTRQ • ©RAMDOÍ/íunW 9 ¿e 19SÍ-^ É$ 

tor Hugo Elias.— A lo que se proveyó: Sal
ta, Octubre 21 de 1955.— VISTO: La' confor
midad maní estada -por .el > interesado de la 
ubicación dada por REGISTRO GRAFICO, 
por Esciíbanía de Minas, regístrese en. “Regís 
tro de-Exploraciones” el escrito de “fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos.— Confecciónese 
los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la .íorma y términos que 
establece el Artículo 25 del Código Minería.— 
Coloqúese aviso de citación en el portal de 
la Escribanía, notifíquese al Señor Fiscal de 
Estado al interesado y entréguese los edictos 
ordenados.— REPONGASE.— Raúl J. Valdez 
Sub-Delegado a <cargo de la Delegación.— 
SALTA.—
Dr. LUIS VICTOR OUTES, Asesor Legal—

e) l9 al 14j3|56.—

EDICTOS CITATORIOS

N9 13503 — EDICTO CITATORIO
REF: Expíe. 35 44(55.— MALAGA El en O. s.O. 
p|90—2.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que MALAGA S. en O. 
tiene silicitado otorgamiento de concesión da 
agua pública para irrigar con un caudal de 
7815 Ij'seg. a derivar del río Bermejo (mar
gen derecha) y con carácter temporal-eventual 
l.SOOHas, consideradas aptas para riegos, del 
inmueble “Fracción— Finca Las Bateas”, ca
tastro n9 1537, ubicado en el Partido de Rama 
ditns Dpto. de Orán.~«

SALTA, 5 de Marzo de 1956 
ADMINISTRACION. GENERAL DÉ AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA Registro de agua

&) 6 al 19¡3]56

Ñ9 13502 — EDICTO ÓITATÓMO
REF: Expte. 3572)55.— HECTOR R. GARDEY 
S. O. p|90—2
A los efectos establecidos por él Código de 
Aguas, se hace saber que- HECTOR ROBERTO 
GARUE Y tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 5.250 1 ¡segundo a derivar por un cañal 
matriz a coñtruirse y con carácter temporal 
éventúál por lá fuente dél río San Francisco 
10.000 Has. dél inmueble denominado “Frac
ción Lote F” catastro ñ9 1031, Ubicado en el 
Pártido dé Raiñaditas, Dptó. de Orán.—

SALTA, 5 dé Marzo de 1956
ÉLVA VIOLETA ALfiE^A Registro dé agua 
ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS

g) B al 19¡a|56

N9 13§oá — REÉ: fcpU á04|56.—LA FOR&A» 
JÉRA DEL NORTE 8. <T P. S. O. .

~A los efectos establecidos por el. Código de
Aguas, sé hace sábér LÁ ÍORRAJÉRA 
DÉL NORTE S. 0. É. A., tiene solicitado otóiu 
gamiénto de concesión ds a-gúa pública $ái’á 
irrigar con un caudal de 3.150 1| segundo a (fó- 
rtW -del río Bermieijo (niargén izquierda) y cou 
éáráóter temporaLeventuaU, 6.000 Has. del inmU© 
Ble “Jesús del Rosario”, catastro N^ 250, ubica
do en -Partido - de Émbafcacié-n/, \fíptó. dé >'añ 
Martina , > u
-SALTA, W,rMO de 1§M. ■ •

' / e) g.ái ift|a|B6.

N? 13500 — EDICTO CITATORIO:
Ref: -Expte. 3573¡55 Malaga S. En c. s. o. p|90

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que MALAGA S. en C., 
agua pública piara irrigar con un caudal de 
tiene solicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con .un caudal de 
1.575 Ijsegundó a derivar del Río San Feo. y 
con carácter temporal-eventual, 3.000 del inmue 
ble “Las Bateas”, catastro N9 1537' ubicado en 
el Partido de Ramaditas, Dpto. de Oran.
ADMINISTRACION GENERAL 'DE AGUAS
SALTA, Marzo 5 de 1956.

6) 6 al W| 3 [56,

LICITACION-ES PUBLICAS

N9 13549 -^ MINISTERIO DÉ IÑDUSiRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROL1 
FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA 
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA YS. N9 204(56 •. " ' .

Por el término de 10 días a contar del 17 
de marzo de 1956, llámase a Licitación Públi-, 
ca N9 204-56 para la contratación de la MA
NO DE OBRA para TRABAJOS DE HORMI
GON A GRANEL, EN CAMPAMENTO VES-. 
PUCIO, TABLILLAS, MOSCONI y TRANQUE 
TAS, Salta, cuya apertura se efectuará el día 
28 de marzo de 1956 a las 11 horas, en laá 
Administración del Nortte, sita en Campámfu 
t'o Vespucio.

Los interesados en Pliegos de Condición^ 
y consultas pueden dirigirse a la Administra 
ción citada y efectuar consultas en División 
nal Salta y Oficinas If.P.F. OráxV8 ; 
Iñg. JESUS IÑIGO '

Administrador -Acee
ó) 15 al 28-3-56/’

,... ....  „ „ .....   . -- ,.ct-..

K? 13648 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION -----  YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES ( ENDE) — ADMINIS 

TRACION DEL NORTE
LICITACION PÚBLICA N« 195-36 •

ÍPot §1 término de 10 días, a contar del 12 
dé Marzo dé 1966, llámase a Licitación PúbiU 
cá ñ’ 193-S6 -para la contratación de la'MA* 
NO BE OBRA para ACONDICIONAMIENTO 
DE MATERIALES, Y CARGA Y DESCARGA 
DE VAGONES Y CAMIONES EN PLAYA A- 
GuARAY,- Salta, ctíya apertura Sa efectura oí 
día 23 de Marzo de 1996 a las 11 lloras, éil 
la ÁdiHiiiistfacióil Del Norte,- sito en Campa- 
ffisnio VespUcio.*^ ' ;

Lo§ interesados en Pliegos de feoíidialñHéS f,! 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sa¿= 
ta y Oficinas YPE. Orán.~ 
Ing. JESUS IÑIGO 
ABMÍNléTRAOOÉ. Ác&

6) -14 al 23¡5¡aa .

N? 13547 Ministerio de industria 
BÉ Lá NACION.-—- YACIMIENTOS FETRO 
LIFEROS PISCALES (ENDE) — • ADMÍN1á 

trACioN dél norte 
LíClTAClÓN' P'ÜÉLiCA YS. N’ 194-86

Por él término.de 10 días, a contar del -í!á'- 
de Marzo de 1956,’ llámese a Licitación PúblL 
ca n’ 194-56 para la. contratación de .la MÁ« ■ 

.NO DÉ OBRA PARA ACóNDICIONAMIES--- 

t%25c3%25a9rmino.de


SALTA, MAUZO 18 DE 1956 PAC. J35; rBOLETIN OFICIAL - '

TO DE MATERIALES Y CARGA Y DESCAR 
GA DE VAGONES Y CAMIONES EN GENE 
RAL MOSCONI, Salta, cuya apertura se efr 
tuará el día 24 de Marzo de 1956 a las 11 ho
ras, en la Administración del Norte, sito en 
Campamento Vespusio.—

Los interesados en Riegos de condicionas y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Sai 
ta y Oficinas Y. P. F. Orán.—

Ing. JESUS IÑIGO
Administrador Acó,

e) 14 al 23|3]56

' SECCION' 3UD CUL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 1355Ó Jo£é G. Arias A'ñiagro, Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de María Clarisa li
garán y especialmente a los legatarios insti
tuidos María Mercedes Zigárán de Lipez Sa
natorio é hijos menores, Ana Torres y Eduar 
da López, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 5 de Marzo de 1956
ANIBAL URRIBARRI 
Secretario Escribano 

1 • . e) 14|3 al 26|4|56

N? 13532—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Civil y Comercial, Cuarta Nominación 
de la ciudad de Salta, cita y emplaza a here
deros y acreedores de doña María I. Ferreyra 
de Guiñez, para que comparezcan en el plazo 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A. 
Simesen,—

Feria .de Semana Santta -habilitada.' Salta, 
Marzo 6(1956.—
WALDEMAR A; SIMESEN, Escribano Secre
tario.®*

e) lt|3 al 24|4¡86.—

N? 13814 — EDICTO
El • Juez de Tercera Nomiñacíóii Civil cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Oarabant'e.—■ Habilitase la feria de 
Semana Santa —

SALTA, 7 de Marzo de 1986
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario @) 8(3 al 20(4(56

N? 13812 —SUCESORIO — El Juez de Pri
mera instancia éñ lo C. y O. doctor José G. 
Arias Almagro cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Marciana Regina Tiiitilay dé 
Quinteros por treinta días habilitándose la 
fefia dé Semana Santa para la publicación de 
loé edictos— Salta, Marzo 7 de 1956.— Aníbal 
Urribarri . Secretario

‘ ~ e) 8||3 al 20|4|BÚ

Ñ? 1381Í SUCESORIO — @1 Juez de P íns 
tanda 4*’ Nófílthacién en lo Civil y Comercial 
tita y emplaza por tréihia diás a herederos y 
^Aeeáores de doña JOAQUINA QUINTANA 

DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
Habilitase la feria de Semana Santa.— 
Waldemar Simesen — Sscribano Secretario 

SALTA, Febrero 29 de 1956.
e) 8|3 al 20|4(56

N? 13506 — SUCESORIO — Sr. Juez Civil 
y Comercial, 3^ Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores cía 
doña SEBASTIANA AVASTO é ABASTO DE 
GUTIERREZ— Salta, Marzo 7 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 7|3 al 19|4|56

N? 13498 — SUCESORIO.—
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins 

tancia. Tercera Nominación en lo Civil, y Cc^ 
mercial, cita y emplaza ¿por treinta días a 
herederos y acreedores de doña FLORINDA 
LUCIA LOPEZ.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 5(3 al 17|4|56.—

N? 13484 — SUCESORIO:
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Civil, 4^ Nominación, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos de Policarpo Alvarez y Se 
raima Gallardo de A’varez.— Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR. A. SIMESEN, Escribano Secre 
iatio4—

é) lí»|3 al 13|4|56.—

N? 13476 — SUCESORIO — El Juez de 4$ 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
a herederos y, acreedores de doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de T956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

e) 2912 al 12|4|S6.—

N? 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D^. EUSTA 
QÜIA GUTIERREZ DE ACUÑA.— Se habili 
ta la feria de Semana Santa.—

. SALTA, Febrero 27. de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

el 38|2 al lí(4|56

ÑO 13467 — guOÉSOfelO.— El jSr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación en io 
Civil y Comercial cita y .emp-aza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña AL 
eirá Nallib de Esper ó Alcira Mijail de Esp r 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nallí 
de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira 
Badia de Esper ó Badia A1 eirá de Esper ó 
Badia Alcira Oheg de Esper.— Salta Febrero 
21 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. -- Secre
tario

él W al 11[4|B6

N*? í§46í—
El Dr. ADOLFO D. TÓfelNÓ Juez de Pri

mera instancia Tercera Nominación eñ lo ÓJ 
vil y Comercial^ cita a tíer&déros y ací’eéddies

por ■ 30 días 
brano.— Sedr^tario Interiiio, Aníbal Urríba?

en la Sucesión de Simón jZam-

SALTA,- 2;
rri.— Habilíjese la feria

do Febrero, c e 1956.-
e) 24|2 al 9|4|56¡

N9 13460
Juez Civil 

por treinta

— SUCESORIO: Angel J. Vidal 
/ Comercial 4^ Nominación., cita 
lías a hérede-i (

Aniceto Joaquín.— Habilít
ana Santa para la publicación:del_-

os y acreedores de 
irse el próximo fe* "

riad-o de ,Serr _; 
presente.—

SALTA,: 22
WALDEMAR

de Febrero
SIMESENr

de 1956 ‘
-- Secretario ¿ L

lías a

13445 -* EDICTO - ' :
ÍE1 Sr. J.ues de 3$ Nominé Otón ’e¿ lo Gívíl :..¿¿ 

ta y empjazí. por treinta
Pedro Escalante é

ídalante.— Habilitase

herederos ;-y 
Isidoro Ma- 
la’.’féWfBuí

acreedores; de 
maní de Es< 
mana Santa

SALTA,Febrero 17 de 1956- ■’
ANIBAL URRIBARRI Escribano'- Secretaria

■ e) 21¡2.':al -.4|4|5ñ

SUCESORÍOL’ > ” . Zt
Cuarta .Nominación * CiviL..y- •

NO 13430 -■
El Sr. Juesi

mercial cita por treinta díks, a todos los que 
se consideren.
NA TOLAB^
de 1956.— W
Secretario.—

con' derecho a Ja .'sucesión JUA»
DE ARROYO.-

ALDEMAR SB
Habilítase Feria Semana

al.3|4|56.^..

■Saltar'Febrero^
MÉSEN, .Es.qriban^

e) 17[2

N? 13434 :
""El señor Jw.ez Civil'y Coinercia! dé^.T^W’J
Nominación cita y emplaza 
treinta días £ herederos y. 
JULIAN óf JULIAN ANTONIOCHAVA.

SALTA, Febrero 15 de Í9$6-. ; .
AGUSTIN' ESl

por éi _termiiío?:’d.e;Á 
acreedores" "de jioil'

ICALADA YRIONDO Secretólo’ 
al 29|3|56;e) 16.|2

No 13430—
El Juzgado*

Nominación tbivil y. Oomerc 
ta días a ! he: 
o Florinda A 
sucesorio íia 
ciembre dé 3
AGUSTIN-El

de Primera, fistancia y;-'Te/cera'' 
íel, cita por ‘trein 

’edéros y acréddores^de Florind^?’ 
. Ruiz de. Aramayq,.; ;cuyo ..juicífei

Salta,- 16. de, diaf.5sido abierto.
nos.— ......

ÍS CALADA . YRlONDa’ ‘‘
e). ié|2/ai

No 13421 EDICTO: SUCESOBOl
El Dr. Vic-s nte • Solá, Jue¡¡ r

a - Nominación'
7 emplaza’ppr

tancia Primer 
mercial, cita : 
rederos y acr señores de - J
DE OüIZÁ -y

:de^^mera^¿&^7“’"

AréUitK c&a^achédf 
[ UA^A ;rURQUÍ¿A í 
•CUIZA,.. para^ • 

dentro de dicho término htgan valer sus/-to
PRUDENCIO

rechos....
Secretaría,Secretaría,.... Salta. .§ de Febrero., der-19o6;~ ■■■ j? 

É. GiLiBÉrtt DORADO, Escribano, ¿Qcret^rl^ - 
4 ■' ’■ ' 3) 15j2’ral 28¡3j9¿-4. .

en lo- G'yü- y ’0n¿'
Instancia. 'Nominación, -Alta V
Almagro. -Juez

N^ 18410 4 ADICTOS
~ J.G-. Arias
mercial de
emplaza por el término de treinta...día^ a h'etg.v 
fieros y acreedores de Dámas i .Guadalupe ChaU"''?. 
qüi. Habilites^ la. feria del mes de enero-1936;
ANIBAL Ufe-I «IB ABRI Esct ibano |S ecrefarifib 4 

- é) 0(2 41^3 3|B6



•SALTA, ,MAÍIÍÓ 15- ©É-1&56

N9 13406 — EDICTOS SUCESORIOS.—
ÉÍSéñ'ót Juez dé Primera Instancia, Prime» 

ráNómináción'CíVii, cita pór 30 días a here
deros y acreedores de dóñ EULOGIO CESA! 
PALMA.— Salta, Noviembre 30 de 1955.—

E. GILÍBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

; e) 8|2 al 22|3|56.

- . EDICTO
' . N9" ÍW9Í — SUCESORIO — Juez Primera 

íñstáñciá, Prirñera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de GRÉGORIA SOTO DF 
ULLQA ó GREGORIA SOTO DE UYOA ó 
GÉÉGORÍA SOTO DE SERRANO. Salta, 2 de 
Febrero de 1955.— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

j ■ / ®) 3|2 al 19J3Í56.

í N9 13386 — SUCESORIO.
¡ El Dr. Angel O. Vidal cita y emplaza por
i 30 dias a herederos y acreedores de María Luí
i’ sa Rodríguez de Vilca.

SAETA, febrero .i9 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarlo 

; e) 2|2; ál Í6|3¡á6/

’ ■ - ■ TESTA^NTAKIO

i — ^WtMÉÉÑTARÍO.— El Sr. Juex
i dA ffímdíá instancia y Tercera Nominación
i Cita y emplaza poftreiiita días a herederos y
’ ácríedoresde -don ZOILO GEN ARDO ó ZOÍ-
| LO ZENARDO. _y en, especia? a sus herede-
¡ ros4 instituidos Juana Lindaura Fernandez, An
r' tenor Cénardo, Antonio Sajama y Petrona A-
' niáíia Oepardo y al albacea designado don

Rafael ’Sótomayor.— Salta, Febrero 27 de 1956 
h AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre- 
i .
í - • ©) 28|2 . al 11|4|56

L ’ ' POSES» ÍHEINfAJAL

| fM§6 >¡■ rósEfioN tPvÉiNtéñAl — ei
i sfeógío.— Éxp. W9 Í'fo7l55.— Comisión a ca? 
t . <X’ y Comercial Üácé saber que él Señor Esteban 
¡ Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
; dáív#'fe solicitado deciar ac’ón tremknaria 
! do un iiifíiúebíé ubíéMdó en baláyate, con lor 
' t Siguientes límites’ y dimensiones Norte, pío- 
í piedad de Ééfébáñ CalVet; Bud propiedad d.?
i WehéesÍÉ-b Pliza, hoy de Susana Ó. de Oaivéú
f -• Bilí, propiedad dé Félil Lávaque y oeste, eá
; lié Bwiós Aires'.— 16.80 mts. de frente pot
í igúaí cóntráfréhté, por un fondo de 64s95 mts,
| Edictos éñ Ñórté y “BOLETIN OFICIAL”—
í fáLTS, T ® fétt) áé 1956
; . tí) 2|B ai 1613'56

' ■ . WOWB POSESION .TREINTAÑAL — ÉJ
Juéz ¿O -Priífíefá Ifistahcia Tercera Nominación

■ Civil y Comercial hactí sábéí que José Marín 
Martínez liá soílbitado lá declaración treinta- 
ham.4e tih inffiueblg Ubicado en ‘‘Él Carril dé 
Abájd^, áwiriió Üofoñél Moldes, departamento 
de la Viña, qua -coílstá de loS siguientes di- 
fóensioíiés; Morté, 204,^0 hits.t fiüd¿ 170,Bo 
fcste, 245 ¿its.; y Oestes con dos medidas 014-46 
fbts» y 44 mts, íp qué háee vm superficie éU

4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts. 2 o lo qu?j 
resultan de estos límites: Naciente, hasta dar 
con el filo de la Loma y estancia Rumiáis- 

que, de varios dueños; Norte propiedad de 
Guillermo Villa; Poniente, herederos de Bou- 
va!, y Sud, herederos de Pedro Alvar ado. — 
Edictos en “Foro Salterio” y “BOLETIN OFI
CIAL” —Queda habilitada la feria.—

SALTA, 8 de Febrero de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secreta 
rio e) 2¡3 al 16|4|53

N9 13474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
POSESORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 
Instancia' y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a interesa
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
doña Asunción Romero Acosta, sobre inmue
ble ubicado en esta ciudad, calle Bolívar se
ñalado con el N9 347 con uaa superficie to
tal de trescientos diez metros veinticinco dms 
cuadrado y comprendido dentro de los siguien 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y SUD: lote N9 25 de 
Juan Peíró.— Waldemar Simesen Escribano 
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

29j2 al 12|4i5ó

DESÜNDS WIENSUM. Y 
AMOJONAMIENTO '

„ N9 13558 — Edicto.— -
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo Mi 

dhel Ortiz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moiso, solicitando deslinde, íiiensuiá 
y amojonamiento de la finca denominada “Pá 
jita”, ubica,da en el Partido de Gualiána Se
gunda Sección del Departamento de Rosado 
de la Frontera, con una extensión de dos le
guas de SUd a Norte más o menos puf igual 
extensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: Norte, cqn la estancia de
nominada “Acherál”; Naciente, con la estan
cia “Quiscaloro”; Sud, con “Quiscaloro’ y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
la estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tástral N9 75.^- Pot consiguiente el señor Juez 
dé ‘Tercera (Nominación ha resuelto citar y 
Emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 14|3 al 26|4¡56.—

REMATES lÜDÍClALES

N9 13B59 —* judicial - Vitrinas 
SIN BASÉ

Pór ARÍSTOBÜLO CARRAL
ÉL DIÁ VIERNES 23 DE MARZO Í5e .1§5& 

A LAS 18 HORAS, eñ nii escritorio: Deán Fu
ñes N9 960 ¿Ciudad-2 Venderé, en subasta públi» 
ca, ál iiiéjor gogfoí5 y Sin base, los ^guienteg 
muéblés: Ün mostrador dé htadeta tipo vitrp 
ña, üná Vidriera dé 16 cajones y uña vidriera 
para perfumería, todo én'bveii éstado^ Lgs 
Sitados bienes Se éíicüentráii eh poder del Sus
cripto Martiliero, donde pueden revisarse,

tublicáciín ¿dicto! pot trés día! éii los día* 
rióS Boleifh Oficial y Norte.- Séña da práctica, 
©omisión arañe® áel comprad

_ - _ BOLETIN OFICIAS -

JUICIO: Exhorto Juez Nae. Paz N9 35 de la 
Capital - Federal ‘Rutenberg Ltda-. S.RsL. c| 
Tame Alejandro, Cobro de pesos - Exp. N> 
9777-54”.

JUZGADO: Exma. Cámara de Paz Letrada 
de la Provincia - Secretaría N9 3.

•SALTA, marzo 15 de 1956.
e) 15 ál 19-3-56.

N9 14557: POR ARISTOBÜLO CARRAL 
Judicial_  Caja Registradora eléctrica— Base
$ 21.068.80 m|nac.

EL DIA LUNES 2 DE ABRIL DE 1956, a 
las 17,30 horas, en, mi escritorio Deán Funes 
N9 960, ciudad, Venderé en subasta Pública 

.y al mejor postor con la base de VEINTIUN 
MIL SESENTA Y OCHO PESOS CON COHEN 
TA CENTAVOS M| NACIONAL DE CjLEGAL 
Una Caja Registradora, marca Rlv. eléctrica 
modelo 57 755650¡58, N9 3.940.174, con funda 
llaves y manija, la que se encuentra en poder 
de la firma -demandada Sres. Rodríguez 
Hnos. con domicilio an la calle Alberdi esqui
na 20 de Febrero’ de la ciudad de Tarta-gal- 
donde puede revisarse y de donde deberá T(.v* 
tirarse él o los adjudícatenos.^ '

Publicación edictos por 3 días BOLETIN O 
FIOIAL y Foro Salteño (Ley N9 12.962 art. 
31) Comisión a cargo deí comprador.-^ 
JUICIO: “EJECUCION Prendaria, Oiivetti Arg 
B. A. 0. é I. c|Soc. Rodríguez Hilos. ExptCr- 
N9 17,21545’^

Juzgado if Instancia en lo Civil y Goméis 
éial 3^ Nominación.—.

SALTA, Marzo 14 de 1056
e) 14 áí 16|8¡56

N9 13556: POR ARÍSTOBÜLO CARRAL 
Judicial— Caja Registradora Base $ 11.353 
% EL DIA LUNES 2 DÉ ABRIL DE 1956, 
a las 18 horas, eíi mi escritorio eñ Deán Fúñel 
N9 960, ciudad, venderé, en subasta Pública 
y al mejor postor con la base de ONCE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PE= 
SOS M(NACIONAL DE C|LEGAL, mía 
Registradora marca Riv, modelo 65=^065661108 
N? 4.004.194, cjíunda, manija y llaves, en bWL 
estado de fuhcionámímto, lá que se encuen* 
tra en poder del depositario judicial sreg 
Dlivetti Argentina S. A., calle España N9 666 
de esta Capital, donde puede revisarse y de 
donde deberá retirarse él ó PjS adjudítatários

FublicfBián edictos por 3 dial BOLETÍN Ü' 
FiClAL y fofo S'altéñó (Ley N'9 iá.962 arte ' 
11) Comisión a cargo del comprador.-^ 
JUICIOS “Ejecúc. Prendaria, OliVetti Arpr> 
tiña B. A. C. é I. c|éái‘ázáf, Pedro 
É^pte. Ñ9 35.835f55” JUZGADO: 1* ínstánM ' 
én lo Civil y Comercial K Nominación

SALTA, Marzo 14 dé 1956 * ¡
e) 14 al ÍÉ|3¡aá

Ñ9 13555 — POR LUIS ALBERTO CaVA* 
LOS JUDICIAL — SIÑ BASE — HELADERA 
ÉW ORAÑ Él diá Vieíiié! 23 de Marzo ttó 
1956, a horáá 1Ó, éñ 20 dé febrero 12, fehiáa 
taré BASÉ: Una heladera tipo comercial 
4 puertas, de chapa de hierro esmaltada b’afí 
6ó, equipada con comprensor marca “G., É.'« 
ÑM9 O. W — 2 A 1 f. 306545, sin mut^r tí- 
léctficO, QUé se éncüehtra én el domicilio del 
tíjécutádo’ cálle Carlos Pellegrini s|n. de OrSn.

Ordeña Éxma. Cámárá de 1-az Letrada, -tíá* 
. erétaríá n9 en ejecutivo m-4
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M. BARRIOS DE DOMINGUEZ VS. NICO
LAS F AJURE'’ Epte. N9 4837-953.— En el ac
to del remate el 30% como seña a cuenta de 
precio. Comisión arancel a cargo del compra
dor_ , Edictos por ocho días “BOLETIN OF1
CIAL y “NORTE”

e) 14 al 23|3156

N9 13553 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MAQUINAS ----- SIN BASE

EL DIA 23 DE MARZO DE 1956 A LAS 18 
HORAS, qn mi escritorio: Deán Funes 169 - 
Ciudad, remateré, SIN BASE, DINERO LE 
CONTADO, una máquina tupí, tamaño gran 
de con motor acoplado; Una máquina gar
lopa gruesadora, a motor y Una sierra STi- 
Fin con motor N9 02205092, en buen estad ) de 

• funcionamiento, las que se encuentran en pc- 
del del depositario judicial Sr. José H. Caro, 
domiciliado en Pellegrini 598—Ciudad, donde 
pueden ser revisadas por los interesados.— Or 
dena Exmo. Tribunal del Trabajo en ju.c’o; 
“Indenización por despido, falta de preavsu 
etc.— MERCADO, JULIO CARLOS VS. dO- 
SE HILARIO CARO.— Comisión de arañil 
a. cargo del comprador.— Edictos por 5 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

“ ■ ■ e) 14 al 2313156

N& 13552 — POÍt JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ----- MAQUINAS ----- SIN BASE
EL DIA 23 DE MARZO DE 1956 A LAS 17,3 J 

HORAS, en nli escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, remataré, SIN BASE, al mejjr po-‘- 
tor, DINERO DE CONTADO, Una sierra Sin 
Fin de 0.70 mts. de volante; Una cepilladora 
marca “TAIMBU” y Una escopiadora a barre 
no, las que se encuentran en poder del depo
sitario .judicial Sr. Nasif Fadel domiciliado en 
Avda. Cecilio Rodríguez s|n. del Pueblo de Ro 
gario de Lerma de ésta Provincia, donde pue 
den ser revisadas por los interesados — Orden 
na Sr. Juezde Primera Instancia Cuarta No 
minación O. y C. en juicio Exhorto del Señor 
Juez de P. Instancia C. y 0. de la 59. Nomi
nación de la Ciudad de Rosario en auUs: 
BIANCHI HNOS. c| NASIF FADEL — EJE
CUCION DE PRENDA — Comisión de aran* 
csl ’ a cargo del comprador.^ Edictos por 8 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

©) 14 al 23¡3|56

M9 13’661 — POR ARMANDO &. ORCÉ 
JUDICIAL

®l Viernes 6 de -abril de- 1956, a las 
11 hs.en el local dél Banco de Préstamos y 
Asistencia ¡Social, Buenos Aires 57, por or
den del Señor Juez de 3^ Nominación en lo 
Civil y Comercial en el juicio: “Ejecuclóxx 
Prendaria Banco de Préstamos y Asistencia 
.Social vs. Atiiio y Francisco Inocensio Suaraz 
Venderé con BASE de $. 4.500.00 (CUATRO 
MLI QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO 
NAL): Una registradora eléctrica marca NA- 
TIONAL, m|1156 É. Ñ9 S. 6519 F. Una ceci
na a gas de gerosene m| ORÉIS. m¡K. N9 12G98 
|9, de dos quemadores y horno; Una máquina 
liara-pelar tubérculos m|PEERLÉSS míV. P. 

10 P. accionado por tm motor mili. P. A. S. N9 
1063 dé % H. P. y Una balanza atttomatka 
fharca DAYTOÑ m|85 -B. N? 101923 p¡10 1<U 
ÍM ta poder de los .demandados en. calle .AL 

berdi N9 134.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Informe Buenos Aires 57.--

e) 14 al i6|3í56

N9 13544 — Por: ANDRES ILVENTG - 
JUDICIAL. — HELADERA FAMILIAR — RA 
DIO — AMPLIFICADOR — MAQUINA FA
BRICAR SODA, etc. SIN BASE.—

El día 21 de Marzo de 1956, a horas 11 por 
disposición d(el Señor Juez de I91 ,Instancia 
en lo C. y C. 3^ Nominación, en la ejecución 
seguida por el’ Banco de Préstamos y A, So
cial vs. Nicolás Taibo, remataré en el local 
del Banco de Préstamos calle Buenos Aires N9 
57, los objetos que se detallan:
1 Aparato de Radío marca “R. C. A. Víctor 

tamaño chico
1 Amplificador para radio “Darlyng”, con 

bocina y parlante.-^
1 Máquina para fabricar soda, marca “’¿ey 

11er” con dos tubos, de 10 Kilos cada m.o. 
todo en buen estado.—

A Continuación:
Una heladera familiar de seis pies con e-
.quipo “General Eléctñc” N9 1828 S. A. pe

ra cte. alternada. Se hace constar que sobre la 
heladera existe un contrato de prenda N9 
034468, del 17—3-955 por $ 2.537.85.— (Dos 
mil quinientos, treinta y seite pesos con 85,100 
m|n..— Seña 30% a cuenta de la compra, co 
misión a Anancel a cuenta de. los adquii entes 
Dichos objetos se encuentran en poder del de
positario Judicial Sr. Nicolás Talbo en Cam
po Quijano.—

Por informe al Banco de Préstamos o al Mar 
tilloro.— Andrés Ilvento — Martiliero Públi
co — Mendoza 357 — Salta,

e) 13 al 19|365¡

N9 13542 — POR MARTIN LEGUIZAMUN 
JUDICIAL -—- El 23 de marzo p. a las 18 ho
ras en mi escritorio Alberdi 323 por orden 
del señor Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación en lo 0. y 0. en juicio Gobio 
de pesos Javier Pereyra vs. Ghatú R¿im ven
deré- sin Base dinero de contado Un locomó
vil a vapor en buenas condiciones; una tras 
misión con ejes y poleas, hierro; un Galpón 
de diez y nueve metros de largo y diez me
tros de ancho con diez horcones de ’quebra- 
cho colorado con cabreada de pinotea y cien 
to treinta y tres chapas dé zinc de 3 mts. de 

’lárgó clu. de largor- En poder del deposita-» 
fio judicial José Mario Galván, General Pi- 
zárro, Opto. de Anta.-^- En el acto del remate 
tréihta por ciento del ptecio de venta y á cuen 
ta del mismo. — Comisión de arancel a car
go del comprador.—

Íribaíio y É. O.
e) 13 al 23¡3|56

Ñ9 13541 — ÉOR JUSTO Ó. FlGUEROA 
CORNEJO -- - JUDICIAL SIN BASÉ

Él día 20 de Marzo de 1956 a horas 18 en 
mi escritorio Buenos Aires 93 dé esta ciudad 
remataré dos Cubos de Róble capacidad to
tal 16.000 litroá, Una ©aja de hierro contra 
incendios ün Archivo metálico y úna Balan
za marca “Dayton” lo que se encuentran en 
poder dél -depositario Judicial Carlm Abdaia 
domiciliado en la calle Alvarado N9 287 cíe 
la exudad de San Ramón de la Nueva Orán 
‘donde pueden sér revisadas jorTos 

dos.— El comprador deberá entregar .el- 3.0% 
del precio de venta y a

Ordena el 
minacíóii C. 
chez Justino 
Comisión ds

Edictos p
CIAL y Ei¡

cuenta del mismo.—
P Instancia l9/No-- 
ejecutivo —.“San-

Sr. Juez de
0. en juicio
Victoriano vs. Abdaia Carimi — 
arancel a cargo del comprador, 

or cinco días 
iario El Tribuno.—

e) 13 al -19.13156;

.en BOLETIN OFL

— Por: ARTURO SALVATIERRA
— SIN BASE. •• COMPRENSOR

de Marzo de 1956 a .las 18 .notas.

SE y dinero- de. cpn 
aire instalado;: -com

dé 5. H.P.,, .el. que 
. depositario’^ judicial

>mprensor . dé

N9 13530 
JUDICIAL 
AIRES, COMPLETO C|ÁiLtE-RNADA 5..HÍ’

El día; 16
en el espritorio sito en calle Deán Funes -1*5-7, 
ciudad, remataré SIN BA 
tado, un coi 
pleto, corriente alternada 
se encuentra en poder d¿
Sr. Oscar Rodríguez, domiciliado en calle Al
berto esquiní 
pueden yer 
Cámara ds 
Exhorto Ju 
Federal, :en 
vs. Rodrigue 
misión de i 
Edictos por

ia 20 de Febrero, Tartagal,, donde
•s.— Ordena .Excma,los interesado;

- Paz Letrada (Secretaria
2z Nacional de Paz de ..la Qapital 
autos: Ejecutr 
ez Hnos. Expti 
arancel a cargo del comprador.-

5 días . en BOLETIN OFIClA¿-y 
Foro Salterio.— ' ;

e) 12 -al 16|3|56.«---T .

to YankiilevichHnós.
e. N9 1547t55.~e.Qi>

N9 13529
JUDICIAL
BASE $ 1^0.266.66.

— Por: ARTURO SALVATIERRA
— DERECHOS Y' ACCIONES' —

El día 2é de Abril de 1956 á las 18 hófás,
en el escritorio Deán Funes 167, ’ mudad,re
mataré con
MIL dósc:
SOS CÓÑ
M|N., o sean las dos' terceras•'partes 4e’lu 
valuación f:

la base de CIENTO ‘CUÁREÑ^A
LENTOS SESENTA Y SEIS P¿-
SESENTA Y SEIS / ‘CÉÑTAVÓS

saal los deréchí

Ubicado eóí a. 
vincia de Salí 
mtado por . tíi

cal N9 3.t 
Martín, ;Prr 
den al eje 3 
Venta, registrado a folio.

los ’ y áccionís ‘qué í e 
corresponde i sobre 1& parcela ’28 dei; fot’í*

. b’épártámqfíto^^S'an 
;a, -que. le éprrespbh- 
|úlcU de Promesa de
389 asiento 1127 del

P. Ventas.^ Partida Ñúmeró/1702, 
>cór entregará en éf'áctó dei rema» 
> del pfeció’”’de

libro 6 de
El compra*
te el 20%
mismo, Ordena Sr. Juez' 
cía Ouárta 
cial ta J ju
vs. Manuel
á cargo dél comprador.

venta y a? puentí dei 
dé- Primera ’ tóit’aii*

Nominación en lo • Civil; .y' Comer 
.Ció; Éjécutivq,

González.-
Orisfcbáí' /Ramfréá 

¡oinisión’ ¿é aián&él 
Edictos por 3Ó’ dW

éh BOLETIN ÓFlClÁL f Foro -Saitetfo
publicaciones en diario Norte.~^ Reconociendo 
gravámenes— Con Habilitación de'íeriá^.

á 12Í3 al- 24Í4Í56A/.

Ñ9 A? Por: ARTURO SALVATWftA. 
JÜDIOIÁL — SIN BASE.— v . - .i-.-; :-

- dé Abril de 1956 -a las ■ 17 horá§é

derechos,, y acciones

un térrénq.
‘Óepartamehttó-San

Él díá 2J 
en. el escritorio Deán Funes ..167-,- ciudad-, 
IMJairé SIN BASÉ, loé <L™ « 1
que puedan corresponder!© M.:eieaitado,,_.ta 

(dos potreros) ubicado en Payó' 
gastilia,, jurisdicción /dei ' ’ ¿ \ -
Carlos, comprendido, dentro db los sigulenteí? 
límites: ■ N.( rte, Río . Cale] laquí;’ • Poniente, • .pro 

. " ' “i-
Rederos de - Abel ,• Ñto 
CQmo;..seha -y¿á cuen 

Jw te Primal 

piedad dé 
cional y N 
ya.— el

foribia Car dogo; Sud,. camino. Ná« 
‘ocíente, cqn'h
1 acto el 30.,%,
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Instancia y Primra Nominación , en lo Civil 
■y Comercial, en juicio: Ejecutivo, Cástulo Bra 
vo vs. Rosendo! Gardozo.—; Expte., N? 35184(55% 
Comisión-arancel a cargo del comprador. Edic 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño, con habilitación de feria,—

: e) 12|3 al 24|4156.—

Ñ? 13526 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
«JUDICIAL — ACCIONES Y DERECHOS EN 

"PROPIEDAD POPULARES, CHICOAÑA - 
BASE $ 1433.32.—’

7 Él 17 dé abril p. a las 17 horas, en mi e> 
criterio, Alberdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instatncia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO CAMILO 
ALE vs. RODOLFO ROBLES venderé las ac
ciones y derechos correspondientes a las dos

• octavas partes indivisas deUa propiedad de» 
nominada Populares, en Chicoana, con supe, 
ficie de 134 hs.,' 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran -señalados én sus títulos inscriptos ai 
folio 206, asiento 3 del libro de R. I. Catas-

- tro 367.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta ya cuenta del mis»

Comisión de arancel a cargo, dd compra 
dor.— Habilítase fem de Semana Santa.—

e) 12j3 al 24j4¡56,-=~

N? 13524 — POR MARTIN' LEGUIZAMÓN 
judicial Muebles :en oran

E'F linde SÍarzo a las 17 horas en mi escri 
. torio Alberdi- 323-. venderé, sin base -dinero d_> 

~ Contada’ los 'siguientes -bienes muebles: Una 
Vitrina mostrador de dos metros de largo; un 

jttíeiclo con caja .metálica marca Alfa Júnior; 
jíriávitrina,exhibición, giratoria; un motor 
¿eléctrico de 1[2 H. P. para vidriera y otra vi- 
\ trina exhibición en poder del depositario ju 
fdícial Humberto Milier Egües 563.— En el ac 
to del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta, del mismo.— ©omisión de 
arancel -a cargo del comprador.— Juzgado 
ínit. 2?. Nominación Juicio. Ejecutivo Bruno 
W. Milier

e) 9 ál ál|3[56

P©R AÑDRES ILVÉÑTO 
Judicial — Un Piano — BASE $ -L000.— 

día 27 dé Marzo de 1956, a horas 18, re 
jalaré ¿en mi ^amiqüio, Mendoza 357, por 
5 árdéil del Sr. Juez de l?j instancia en lo 0. y

3 ra. Nominación, en la ejecución Banco 
dé Préstamos .y A. Social vs. Cfebríel Torres y 

.Sí-. ÉL V. de Tóíres, un. piano marca “Jayel 
W9 2002“==dg 88 notas, en buen estado, que se 
mouentra én poder. del depositario Judicial 
Sfc Torres, San Martín Ñ9 936, con la base cié 
Tres mil pesos m|n., dinero de contado.*»  Pu 
blicación “BOLETIN OFICIAL” y diario. “Ñor

M íSSíO ÁJMfiS xúWtrfl
Judiciali ÁütoñioVil fiiod; 1940 Basé
4 11 día 26 de Marzo de Í0&5, a hofaí
-18, remataré en. ñii domicilio Mendoza M? "357 
joor órden'del Sr; Juéz de í< Xñstahcía éh lo 
£¡h y -0» • 2raJ Üomitecíán, eh la -ejecución se

Ñ?' 13488 — Por MARTIN LEGUIZAMON^ 
BASE $ 21.666.66 -- JUDICIAL — INMUE» 
BLE. EN -ESTA CIUDAD.—

EL 23 de marzo p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323, conforme a lo ordena
do por el. señor Juez de Primera Instancia PrI 
mera Nominación en lo C. y C. en juicio EJE 
CUTIVO ALIAS Y Cía. S. R. Ltda. VS.' GE» 
RARpo SARTINI, • venderé con la hase de 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis pesos 
con sesenta y seis centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal,.un intime* 
ble ubicado en esta ciudad calle Alvarado m 
tre calles Arenales y Gorritá, cuyos . límites 
éxtensión figuran inscriptos en los títulos r-g< 
gistí^ados en folio 345 asiento 7 del libro 36 
R. I.,.—* Reconoce una hipoteca de $ 48.000. 
En acto del remate veinte por ciento del pmp 
cío de venta.— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.—

e) 1 al 2í|3|B8

Ñ0 13486 POR JUSTO 0. FIGUEROA CORNÉ* 
JO
1935—iñotór B0 18 É —* 480 chapa ñiu

* JWWIAL SIÑ BASÉ
* El día 19 de Marzo a hs. 11 en el hall d@l 
Banco Provincial de Salta procederé a rematar 

'SIN BASÉ Un Camión Ford marca modelo 
cipal Ñ? 3451# con su correspondiente acoplado 
y equipado con Un grupo É'gcbrc-gztí-o 
compuesto da un motor diesel do 12 Hs- P6 
marca JM fabricación SueOá — Un generador 
marca Siehieñs Rrotherg de Corriente conti
nua- de 200 vots. y di 10 HP. con su corres® 
pohdieñté tablero Una -sierra Sin-Fin de 

‘.tiesa fabricación Nacional marca E. Píceoto I 
hijos, volante de 0.90 toda metálica, estadé 
•s@mi iiuevo Ñ?-HPS. 2.-^ Éstos bienes se @i> 
cuentran en poder del Sr. Eduardo Martorell 
en el Garage y Táller Alberdi; calle San Mat« 
$íñ 569 de esta ciudad donde pueden ser re^ 
sádos por lo® interesados; ln el- aetó del 
mate se abonará el 20% dél precio de' venía 
otdlna a fir. Juez de primera ínstáhcu y 
-eüárta Nominación éh lo ©ivii y üoñiereiai eii 
di juicio t “Ejecución prendaria fiaíwo Piwni* 
cíál de Salta Mazaraii,’ íoíiVío. Comisióñ 
a. ¡cargó ¡dél com^radot^ Adictos por diez 
dfaé- en íóé diarios, BOLETIN oficial y 
Ñofté otorgará alguna facilidades de 
•go únicamente, por -eP Camión.-^-

e) 1? ál 15¡3|S6

Ó días
■•^efiá'20%, comisídñ 6!Áfahcel’á cargo del 
¿fflwador informe Banco dé Préstamos o 

¿tí Bigéíiio Maftilléto Andrés Ilvento Martí 
Jíéf'ó' Público Mendoza 357— Salta 
" J ■ éO al 15# 

guida por el Banco de Préstamos y . A. Social 
vs. José Linar do Albornoz, un automóvil mar 
ca “Olamovile” mod. 1940—6 cilindros N. G. 
—R. 49á3, color azul, sin gomas es de 600 x 
16 Pateme chapa 2752, -se encuentra en poder 
del depos tario» Judicial Sr. Albornoz-Calle Pe 
dro Pardo N? 155, dinero de contado.— Publica 
ción '“BOLETIN OFICIAL/’ y diario “Norte” 
acuerdo la Ley —- Base Siete mil doscientos 
pesos.— Seña 30% comisión a cargo del com- 

- prador s¡Arancel.— Informe Banco de Présta
mos o al suscrito Martiliero Andrés Ilvento 
Martiliero Público — Mendoza 357 Salta

e) 9 al 26J3|56

N? 13505 — JUDICIAL POR ARMANDO G. 
ORCE

EL DIA MIERCOLES 21 DE .MARZO DE 
1956, a las 18 hs. en mi oficina de remate, ca 
He Alvarado .512, fifta, remataré dinero de 
CONTADO, SIN BASE: Una bicicleta marca 
“HEGNANO”, rodado 28 x UA, cuadro N<? 907 
mil 808, importada; Una bicicleta marea ‘ÑOR 
MA”, rodado 28 x 1%, cuadro sin número; Un, 
ventilador de pié marca “TURENA” de 16’ ' y 
una maquina agujereadora ta mano con volan
te, efectos que se encuentran en poder de su 
depositario judicial Señor HUMBERTO B. MI 
LLER, calle Onel. Egues 563, San Ramón de 
la Nueva Oran.— En.él ^cto del remate 30% 
a ota. Publicaciones 5 <días Boro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL. — Ordena Juez de ira. 
Instancia en lo, Civil y Comercial 4? Nomina
ción, “Ai^os Preparación Vía Ejecutiva CA 
SA OXFORD, BENSEÑOR y -SUHAMI .Soe. 
Resp. Ltda. vs. ZARRA y MILLER’L— Comí 
sión de arancel a cargo del comprador.— AB 
MANDO G.. ORCE MARTILLERO

g) 7 al 13¡3[56

N? 1451-0 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN Q 
BAN BASE | 35.000^

.El 19 de abril p. a las 17 hotas en mi es» 
criterio Alberdi 323 por érden del señor Jusz 

.¿le Primera Instancia Segunda Nominación én 
lo 0. y C. en juicio Ejecutivo Juan 0. de Pés 

4arótt4 vs*  Álegandro A. Agüero1 venderé con la 
bas@ de treinta y cinco» mil pesos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal una

fracción de aampo, ubicada en Oran de Véfn 
tiun hectáreas, aproximadamente de superna 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
nerales figuran en sus títulos inscriptos ai fo 

'lío 217, asiento 2 Libro 20 de Orán.— En e!
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de * 
aijancel a cargo del comprador.-— Habilita 
feria Semana. Santas

Intrans. y B. CL e) 7!3 al 19(4^6

M’ 13463 ™ Por; AftTüHO SALVATl&féRA 
JUDICIAL IÑMUÉBL® BASE $ 57.333.33

El día 23 de Marzo d@ 1956, a las 18 lis. eñ 
el escritorio Deán Funes 167-^ciüdadj reriiatáré 
con la BASE DE CINCUENTA Y SIETE MIL 

•íSesoiéntos TREINTA ,Y TRES PESO^ 
áOW TRÉITÁ Y TRES CENTAVOS MONEDA 
ÑAGIOÑAL,- équivalenté a las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal/él terreno cbu 
casa ubicada én el Partido de Velafde» jur* * 4 *g- 
áiceiSn del Opto. Oapitál, designado con

16; en él plaño Ñ? 1935? con extensión de 100

de la Finca “El Prado’-, con extensión de 100 
metros de frente al Sud, sobre el camino na 
cional a San Antonio de los Cobres, por 200 
metros de fondo; limitando al Norte, con te
rrenos de la finca El Prado; Sud con el ci
tado camino nacional, Este, con el lote N? 19 
y Oeste, cdn lote N? 17— Título inscripto é 
folio 19, asiento 1 del Libro 147 R. I. Capi
tal.—■ Nomenclatura Catastral: Partida N? 
26.791.— En el acto, el comprador abonará e; 
30% como seña y á cuenta. dél precio__Or
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo O. y C. en juicio: Ejecuti
vo: Aurelio Moreno vs. María Clara Berro de 
Sbrogio.— Exp. N? 17574J55.— Comisión a car
go del comprador.— Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 al 22|3i5@
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N? 13482 — Por JORGE RAUL DECÁVI 
JUpiCIAL.—

El (Ha 13 de Abril de 1956, a las 16 hs., en 
mí escritorio, Urquiza 325, remataré con 
BASE de $ 200.666.66 m|n., equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación tí sea:, una 
fracción de la finca “Palmar’’, “Taimare; u ’ 
y “Rosario”, situada en el partido de Río 
Colorado, Departamento de Orán.—

SUPERFICIESegún plano archivado en 1 
Dirección General de Inmuebles, bajo N* 35’ 
la fracción a rematarse posee 100 Hrs. o le. 
qúe resulte de los siguientes lím:íss: Oeste 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros;- Norte, camino que une Colonia Santa 
Rosa con estación Saiisalito; en una extensión 
de m?l metros con ochenta y tr.s centíme
tros; Este, con propiedad de lu s<e7dañ r - 
lectiva Arias y Oía., en una extensión d.: ni’ 
metros y Sud, con propiedad de la com
pihía en una extensión de mil metros con 
ochenta y tres centímetros —

TITULOS: Se registran al folio 317, asion-
1 del libro 24 de R. I. de Orán. En el ae- 

..Udel remate el 20 % como s^-ña y a cAi^ut^ 
del precio.— Comisión de aranol p -r eueni;. 
del comprador.—

Ordena Sr. Juez C. C. de P Tnstanc:u *’ 
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARIAS 
Y Cía. vs. JOSE FAUSTINO FLORES”, Exp 
M- 20.308|55 y 18.589'54.—

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL *y Nude, 
con habilitación de la feria de Semana Santa. 
JORGE RAUL DECAVI, Nartillero.—

e) 1?[3 al 13,4)56.—

NP 13478 — Por: LUIS ALBERTO DA VA
DOS __ JUDICIAL — MAQUINARIAS —MUE 
RTÍF.S — UTILES —

. El día miércoles 14 de Marzo de 1955 a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASE: Un motor diesel marca “Buek” 20 H 
P. — 2. E. V. 100; Un compresor “Rémlng- 
ton” 2 cilindros verticales; 2 serpentinas sin 
-^stura 1%” con 2 válvulas 12 vrellas de ca-

1 SL’rpentina 114” 12 vueltas de cano;. 1 
ñañería dé 5)8”, 8 mt. largo; 1 Cañería 1%”, 
8 mt. largo; 1 cañería con condensador 2^’. 
5 mt. largo; 8 vueltas de caño; 1 tubo recibi
dor amoníaco 25 kg. capacidad; 1 tubo depó
sito amoníaco 35 Kg. capacidad: 4 eje trans
misión con cinco poleas distintos tamaños; 4 
caías raederas para cojinetes a bolilla; 1 bom 
ba aspirante impelente capacidad i%”; 1 to

rre refrigeración de 2,50 x2.50 x 7 mt. ele ma
dera; 1 motor 1 cilindro vertical 3 H. P. mar- 
<a “Bernard”: 1 manguera goma 1%” 15 mt. 
Wrgo; 1 manguera goma 20 mt. largo; 
90 mt. caños galvanizados M” y % 1 armazón 
protector correas y transmisión caños % 1 tan 
que hierro 8 mm. espesor 1,80x5,90, y tanqun 
chapa iaegra 3 mm. capacidad 1:000 lts?; 1 
dínamo 1 K. W.; 1 bomba centrífuga para 
5.000 Its. maL estado; 1 bomba para-combus
tible morza de banco chica; 120 moldes 
para huelo regular estado; 1 bomba de insu- 
f facción; 1 puerta cámara frigorífica 1,74 x 
0,70 mt.; -30 chapas zinc ga’van^r-do; 10 tí 
rantes palo blanco 3” x3” x3 mt.; 3 tirantes 
palo blanco 4” x 3” x 6 mt.; 5 tirantes palo 
blanco 6” x 4” x 10 mt. largo; 1 correa 220 
mm. 8 mt. largo.; 1 correa 120 mm. 6 mt. ba
go; 1 correa 80 mm. 9 mt. largo; 1 coi rea J; 
mm. 4,50 mt.-largo; 1 correa 80 mm. - m'

largo; 2 llaves francesas 1 'mediana y, = U - 
ca; 1 martillo carpintero; 4 llaves de 2 
distintas medidas; 1 pileta de manipostería de 
2x6x2 mt.; y 1 cámara frgorífica de 6 x 
4 x 3 mt. techo loza.— Estos bienes se eiieir-'n 
tran en Joaquín V. González, en poder de: de 
positario judicial Sr. Jorge A. De Paoli.— Or
dena Sr. Juez de Ira. Nc-m. U:v. y C m.; cu 
autos: “EJECUTIVO — JOSE GRACIAN LE 
GORBURU VS. HORACIO FAUSTO GONZA
LEZ” Expte. n9 35.523|955.— En el acto d Tu 
mate el 30% como seña a cuenta de precc .- 
Comisión arancel a cargo del c« inpredor.- E‘ 
dictos por 8 días “B. OFICIAL” y “Norte”. - 

e) ai i3|3;Ov

' N? 13427 — POR. MARTIN LEGUVZAMON
Judie i a5..— Inmueble en esta ciudad .— B*- 

se $ 20.933.32 %. Santiago del Estero esq 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p. a las' 17 horas en m u-- 
critorio Alberdi 323 por órden del se-W ,h- 
de Primera Instancia Primera Nom nación en 
lo C. y O- en juicio EMBARGO PREVEN 
VO GARULLO E IB AREA VS. VICTOR F 
SARMIENTO venderá con la base de vemt- . 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el inmueble, con lo txi • 
cado, ubicado en esta ciudad calles Santiago 
del Estero esq. Sarmiento diez metros de frun 
te por veinte de fondo cuyos límites f:guian 
inscriptos folio 155 asiento 1 del lloro 166.—

Reconoce hipoteca una hipoteca en primu 
término por la cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En. el acto del remate veinte por 
rienfn del precio de venta y a cuenta del mis 
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—.
Intransigente y --“BOLETIN OFICIAL

' ©)|2 al 17)3,56

N? 13407 — Por: MANUEL C. MICHEL — 
JUDICIAL — BASE $ 20.000 —

El día 26 de Marzo de 1956, a las 18 horas, 
en 20 de Febrero W 136, de esta Ciudad, re
mataré con la BASE de VEINTE MIL PESOS 
M|N. o sean las dos terceras partes de su va- 
iuaz-ión fiscal, la-mitad indivisa de1 terreno c.i>n 
casa ubicada en el pueblo de Cerrillos de esta 
Provincia, dentro de los siguientes límites: Ñor 
tes propiedad de los herederos de Nicolás Mon 
tez y de Juan cornejo; Sud, propiedad que fué 
de Delgadillo y, la denominada “EL COLEGIO91 
de Aráoz; Este propiedad que fué de Vicenta 
V. • de Cánepa hoy de sucesión César Cánepa 
y Óeste calle Martín Miguel Güemes.— Títu
lo registrado a folio 40 asiento 8 libre 2 de 
Títulos del Dpto. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N? 251, Maosana 61, Parcela 
5- El comprador abonará el 20 % o.orno se
ña a cuenta del precio de venta.— Ordena el 
Sr. Juez de Primera" Instancia, Primera Nomi
nación en lo O. y O. en juicio: Embargo Pre* 
ventivo DERGAN SLEÍVE ZIM VS. SALOMON 
SIVERO. Expte. 33.374)54. - Comisión de aran
cel a cargo del comprador Edictos por 30 días 
en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.—

e) 9)2 al 23|3|56.—

CIAL CITA- Y’EMBAZA POR VEINTE
DIAS A JOSE SACABA PARA QUE COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO EN EL 
JUICIO QUE POR DIVORCIO LE SIGUE
CRUZ CASTRO DE SACABA, BA1O APER
CIBIMIENTO DE NOMBRARSELE DEFEN
SOR OFICIAL 
brero de 1956 • 
E. GHABERTI 
cretarío

Secretaría, Salte, 9 de Fe

CITACIONES a JUICIOS

N’ 1342J2 CITACION A JUICIO 
VTJEN^E \SOLA. JUEZ- DE INSTANCIA 

1° NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER

.DOS O

DE SEN'

Dscriibano Se-

e)15|2 ai 14)3,56..

!ENCte
N? 13554 — NOT 

CIA — En el expte. 
Sirio Libanes del Ri 
Vera Alvarado”, ei s 
cía en lo Civil y. Cofnercial, 4ta. N 
Dr. Angel J. Vidal 
ya parte dispositiva

“ SALTA, 14 de n
ORDE 
contra 
que: el 
capital

ICACION DE
9863)55 “Ejecu Livo-BanU 
de la Plata 
or Juez de

SENÍ'EK-

vs. Adolfo 
A Instan- 
ominación 

dictada sentencia, cu- 
ice así:
viembre de 1055... RE- 
AR se lleve
ADOLFO VER 
acreedor se haga ínte- 
reclamado suí¡ 
egulanse los

esta ejeu- 
iA ALVA-

intereses 
honorarios

“SUELVO: I) 
“clon adelante 
“RADA hasta 
“gro pago del
“y costas a cuyo fin 
“del Dr. Atilio Cornejo en la sunq, de DOS 

 

MIL DOSCIENTOS: CINCUENTA Y 
SOS CON SESENTA ENTAVOS Mi 
formidad a lo dispuesto por los a::ts. 

 

“y 16 de la Ley 1715|.... III) COP 
tifíquese y repóngase, 
cal correspondiente.—

Lo que el suscript 
al ejecutado, a susi e

SALTA, Marzo- 6‘ d
WALDEMAR SIME 

rio.

OCHO PE
N., do con 

2V, 5o 
’jlESE, no- 

Páguese el impuesto Ls 
ANGEL J. VIDAL.
Secretario hace saber 

ctos.
1956

EN, Escribanc Secreta-

e) 14 al Í6|3!56

L

Los tres

HERRE 
celebrar

SECCIOH €OM£ÜC!Á

iG de ‘ Fe-
ÜCKT en
«GARITA

comparecientes recono- 
encuentra c msti Irída 
sociedad de

A que gira er.

SOCIAIES

N* 13540 — CONT
Entre los señores, 

MÉNDI, con domioili 
brero 455, don 'JtíT 
Deán Funes 47ü .y; la 
MESSAD DE 

Tua convenido

ATO. DE SOÓIADAD 
on ARMANDO ISAS- 
en la cañe :

KORZENi: 
señora , MAR 
A, en Baleare© 755, se 
el siguiente eont/rato;

PRIMERO: 
cen y declaran qué 
y en pleno vigencia 1 
SABILIDAD LIMIT 
z& bajo el rubro de ISASMENDI S. 
integrada-por los dos s 
brados y que gira co 
CIEN MIL PESOS M 
CURSO LEGAL, todo 
los instrumentos priví

RESPON
esta pía 

R. LTDA
cios primerarr 

un- capital
NUDA NACIONAL DE 
ello de conformidad a 
os de fechas 31 dn 

tubre de mil novecientos cincuenta, veinti- 
ovecientos cincuenta y

e mil novecientos cin
cho de octub-qe de md 

tres, dé los
tro Público d|e Com -r- 
os folios, seis.

rente nom
Social de

cinco de abril de mil 
dos, once de agostó 
cuenta y dos y veinti 
novecientos cincuenta 
tomó razón en el Reg 
ció de la Provincia a ■ 
tos setenta y ocho í sesenta y nueve,

cuales se

do.se i en
tre rfen-



PAÍL S40
tos veintiséis y treinta y cinco, asientos dos 
mil cuatrocientos sesenta y uno, dos mil sete
cientos catorce, dos mil setecientos cincuenta 
y cinco, y tres mil treinta y seis, de1 os -Libros 

- veinticinco, veinticinco, veinticinco, y veinti
séis de Contratos Sociales, respectivamente, uu 
yos términos pertinentes se dan aquí por 
reproducidos integramente.

SEGUNDO: La señora MARGARITA MES* 
SAD DE HERRERA declara y reconoce expre 
samen/te que acepta los . términos de .dicht« 
contratos privados que declara conocer.— 

TERCERO: La señora MARGARITA MES 
SAD DE HERRERA se incorpora, desde este 
momento a la sociedad, menciónada en calidad 
de socia, con . la conformidad expresa de ■ s 
otros dos ¡socios, ya nombrados, integrantes 
de la misma.—

CUARTO: Con la incorporación del nuevo 
socio 37 con el aumento del capital respecti
vo que .los dos socios primeramente nombra 
dos resuelven realizar, determinados, conse

cuentemente la necesidad de la modificación 
parcial de aquellos contratos privados y a 
ese respecto los tres socios componentes cíe 
la Sociedad, ya nombrada, ISÁSMENDi s. r. 
LTDA, convienen y acuerdan mod:ficar 1 
articules pertinentes de los contratos priva
dos antes aludidos, artículos modificados 
que para lo sucesivo quedan redactados en 
cada caso de tal modificación, en la siguiente 
forma:

ARTICULO PRIMERO: La Sociedad gira
rá bu jo el nombre de ISASMENDI SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, tendrá 
el asiento de sus negocios en la calle VEIN
TE DE FEBRERO número CUATROCIENTOS 
de la ciudad de SALTA y una duración de 
NUEVE AÑOS a partir del día pr uñero de 110 
viembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
conforme a lo establecido en el contrato do 
prórroga antes referido, suscripto con fecua’ 
veintiocho de octubre de mil novecient s ei 1 
cuenta y tres, registrado al folio treinta- y ciu 
co, asiento tres mil treinta y seis del libro 
veintiséis de. Contratos Sociales en el Regis
tro Público de Comercio de la Provincia: 
ARTICULO SEGUNDO: La .Sociedad tendrá 
por objeto la venta de productos químicos, de 
cirujía y. artículos en general para médicos 
y dentistas.— El Capital lo constituye la su
ma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

7. MIL PESOS MONEDA NACIONAL represen
tado por DOSCIENTAS CUARENTA Y CIN 
CO cuotas de UN MIL PESOS MONEDA NA* 
CIONAL cada una que han suscripto íntegra
mente los tres socios é integrado totalmente 
en-la siguiente proporción: CIENTO TREIN- 
TA MIL PESOS ó sean CIENTO TREINTA

• cuotas, aQ- -señor ISASMENDI; - SESENTA Y 
•' CINCO MIL PESOS ó sean SESENTA Y CIN

■ -CD CUOTAS; el-señor KORZENTECKI y CIN 
CUENTA MIL PESOS, ó sean CINCUENTA 
coutas, la socia señera de HERRERA; Capita7 
así integrado en muebles, útiles, instalaciones 
cuentas a cobrar, mercaderías, etcétera y que 
surge entre la diferencia del- capital anterior 
de CIEN MIL PESOS aportados por los so
cios señores ISASMENDI y KORZEN E’CKI 
en la proporción de Sesenta y Cinco mil pesos 

. y treinta y cinco mil pesos respectivamente, has 
ta integrar el nuevo Capital en la proporción 

. ya expresada anteriormente capital de. los sres 
ISASMENDI el cual se aumenta actualmente el

•' . gA&EA, OCl ; ■ '__ ■ _ _ _ BOLETIN_©FICIM._ ’

aportados por la sra. de BERRERA; Capital to> ^poderes especíalesúo generales y revocarlos, pu: 
tal del cual la Sociedad se da por recibida a adiendo asimismo otorgar 1 firmar todos los do 
entera conformidad obligándose en .consecucn^i:;-cimientos • públicos o privados y escrituras pú 
cía. con respecto, a la Ley.— Las partes ptcr-. /plicas que fuesen necesarias para ejercer los

gantes reconocen y declaran a todos los efe? , 
tos contractuales, que para la señora de HE
RRERA tanto los derechos como las abliga
ciones de la constitución de> este contrato, re . 
cién se inicián el veintiuno de mayo de mil 

novecientos cincuenta y cinco.— Las partes 
declaran expresamente ( transferido en propie 
dad a la Sociedad, la totalidad de los bienios 
que constituyen el capital mencionado.— Ca
pital que consta en el Inventarío y Balance 
General practicado de común acuerdo entra 
ios socios con la intervención de un Contador 
de la Matricula, uno de cuyos ejemplares se 
presentará en el Registro Públ:o de com rcD 
juntamente con el primer testimonio ú er g- 
nal de este contrato.—

ARTICULO TERCERO: La Dirección y ad
ministración de la Sociedad, estará indistinta
mente a cargo de los socios’ señores ARMAN
DO ISASMENDI y JUAN KORZENTECKI,-pu 
diendo actuar en nombre de la misma- cual
quiera de ellos en calidad de gerentes, median 
te el uso de su firma personal precedida, sic-m 
pre de la razón social ISASMENDI S. R. L. 
Capital $ 245 000.00 y con la aclaración lue
go de: “SOCIO GERENTE”, De tal manera, 
la firma social podrá ser utilizada con las 
más amplias facultades que prevé el Código 
de Comercio y la Ley nacional número 11.54' 
pudiendo además reallizar. las operaciones a 
que. se refieren los incisos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9, 10, 
11, 13, 14, 15, y 17 del Artículo númexo 
1881 del Código Civil, Artículo 603 del Código 
de Comercio, Ley Nacional número 411. -efe
tu ando toda clase de operaciones bancari.is 

en Cuenta Corriente, Caja de arierro, Plazo 
Fijo, Descuento de Pagarés, Adelanto en Cucn 
ta Corriente, etcétera, con el Banco de la Na
ción Argentina y cualquiera otro Banco ofi
cial ó particular creado o a crearse yío suí 
Sucursales o Agencias; firmar y ¡o endosar v¡o 
avalar toda oíase de cheques, giros, .Letras, va
les, avales, warrantes y cualquier otro pape- 
de comercio endosables o al portador, consti
tuir o aceptar prendas civiles, comerciales o 
indutriales, prendas agrarias sobre cualquie 
clase de bienes y maquinarias en general y 
contraer y otorgar préstamos con o sin ga
rantías reales o personales, como acreedora o 
deudora’; constituir y [o aceptar hipotecas; . c-m 
prar, vender, adquirir o de cualquier ovio mo 
do transferir o enajenar toda cíese de bienes 
muebles, iiumjebles o semovientes,^ al contado,. .ISASMENDI y
o a plazos, por los precios, plazos, forma de 
pago y demás condiciones que condider< n ,con 
venientes; formular protestas, celebrar contra 
tos de locación, sublecación o traspaso de pro 
piedad urbanas o rurales, por los precios, pla
zos y condiciones que convengan.; aceptar 
reglamentos. Leyes y cartas orgánicas de las 
instituciones banearias oficiales o particula

res de las que solicitan créditos; ’ presentarte 
ante cualquiera de las Reparticiones y Auto

ridades Nacionales, Provinciales o Municipales
y Entidades Autárquicas del Estado Nación??, 
Provincial o Municipal, formulando toda cia
se de peticiones y solicitudes, notificarse de 
resoluciones, pedir reconsideraciones y deducir 

-cualquier recurso, otorgar cualquier clase de 

actos enumerados o relacionados con la ad
ministración de la Sociedad y .concurrir a tuda 
en caución títulos, acciones u otros valores 
clase de Licitaciones Públicas o Privadas; 
ó efectos; constituir-depósitos de dinero o 
volares y extraer parcial o totalmente, e es 
u otros depósitos constituidos a íiomñe de la 
Sociedad, antes o durante la vigencia de este 
Contrato y renovar, amortizar y cancelar- le
tras de cambio u otros papeles de negocios,

obligaciones hipotecarlas o prendaria, etcéte- 
a favor o a cargo de la Sociedad; hacer o a 
misiones o .quitas .de deudas y transí g’r, cons- 
ceptar consignaciones en pago, novaciones, /e- 
tituir, aceptar, transferir, prorrogar, dividir 
o subrogar derechos reales y cancelarlos par
cial o totalmente; formar sociedades acciden
tales o en participación y disolverías, tomar 
o dar posesión de las cosas’ materia de los con 
tratos celebrados, comparecer en juicio por sí 
o por intermedio de apoderados, como actor 
o demandado o en cualquier otro car aclcr an 
te los jueces y Tribunales de cualquier fuero u 
jurisdición, con facultad para entablar o con 
testar demandas de cualquier naturaleza, de
clinar o prorrogar jurisdiciones, poner o absol 
ver posisiones y producir todo género de prue 
bas o informaciones, transigir, comprometer 

en árbitros, renunciar al derecho do apeiai o 
a prescripciones adquiridas, hacer p: gos ex
traordinarios, novaciones, renuncias gratuitas, 
remisiones o quitas de deudas y r e nocer o 
confesar obligaciones pre-existenL s; percibí'* 
y dar recibos de cartas de pago, y en generáis 
los socios podrán realizar cuantos actos esti
men convenientes al mejor desarrollo de los 
negocios o • intereses de la Sociedad, quedando 
establecido que la enumeración prec dente 10 
es sino moramente enunciativa y que a los 00 
cios. solo los está prohibido el uso de la firm« 
social para cualquier acto jurídico extraño al 
objeto de la sociedad; pudiendo además, • ins
talar sucursales o agencias en cualquier pun
to del país o países, del exterior.—

ARTICULO CUARTO: Los miembros com 
ponentes /de esta Sociedad declaran y reco
nocen expresamente, que todos los artículos 
que no. estuviesen modificados por el presen
te, contenidos en los contratos, se . tienen pot 
ratificados.—

ARTÍCULO QUINTO: Los SOCIOS, SiaaorcS, 
KORZEVIECKI .decaran tam 

bién. expresamente, que el aumento de su Ca 
pita!, entre el anterior y el presento, ya ex
presado, asciende respectivamente a la 
suma de SETENTA Y CINCO MIL PESOS Y 
TREINTA MIL PESOS MONEDA NACrONAL 
lo ha sido mediante la transferencia de igua
les importes de sus créditos por iguales va
lores *de su cuenta particular a cargo de la 
Sociedad a la Cuenta Capital; renunciando 
por consiguiente a dichos créditos por los men 
clonados importes en beneficio de la Socie
dad y dejando pendientes solamente ios sal
dos de las aludidas cuentas partlcu’ares con
forme a las constancias^ del Balance General 
y de los Libros de la Sociedad.—

ARTICULO SEXTO:. De las utilidades, lí- 
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de cada ejercicio, los socios se dtsfr^ 
huirán las siguientes cantidad- s: p UNGÜEN
TA Y CINCO POR CIENTO el socio señor 
ISASMENDI, TREINTA POR CIENTO, e¿ so 
cío señor KORZENIECKI y QUINCE Pvl* 
CIENTO el socio señora de HERERRA. Pura 
su$ gastos, particulares el socio señor ISAS- 
MENDI podrá retirar mensualmente hasta la 
suma de UN MIL QUINIENTOS PESOS, e' 
socio señor KORZENIECKI, hasta la suma de 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
mensuales. Estos últimos impnrt- s aefe ?rán 
computarse oportunamente corno entrega - 
cuenta de sus respectivas utilidades.— Por se
parado los Socios convendrán los importe..- q-.n 
deberán retirar por concepto do moví idad y 
representación.—

ARTICULO SEPTIMO: Los socios señoto 
ISASMENDI Y KORZENIECKI declaran o 
presamente, en cuanto al origen del aumente, 
de sus Capitales, que sus respectivos imp:^ 
tes corresponden a utilidades por los ejercí- 
dos de los años mil novecientos cincuenta y 
tires., mil novecientos cincuenta y cuatro y m 
transcurrido hasta el veinte de Mayo de mú 
novecientos cincuenta y cinco.—

Por su parte la Soda seño na de HERRERA 
aporta su capital de CINCUENTA MIL PE
SOS en mercaderías, según detalle que se tü 
junta con el primer testimonio u orginal d?< 
este- Contrato.—

LEIDA y ratificada, firman los otorgantes 
de conformidad en la ciudad de Salta, a Ioji 
seis días del mes de marzo de mil noveciai- 
tos cincuentas y seis
ARMANDO ISASMENDI — JUAN K< ’RZENIE 
OKTQ MARGARITA MESSAD DE HERRERA

e) 13 al 19|3|5Í5

NQ 13533 — AMPLIACION DEL O/ONTRATC 
SOCIAL DE SALINERA DUCUS SOCIEDAD . 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—

Entre ios señores Rafael Alberto Del Cario. 
José Juan Carlos Uriburu, Francisco José Mel 
quiades Uriburu Michel, Héctor Saa y la se
ñora Victoria Bpuyssou de Cabezas, todos so
cios de Salinera Ducus Sociedad de Fóesponsa- 
bilidad Limitada, por una parte y el señor J - 
sé Gavenda por la otra, han convenido lo s 
guíente:

PRIMERO: El Sr. José Gi venda ingresa co 
mo socio a. Salinera Ducus Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, constituida el doce de 
junio de mil novecientos cincuenta y cuatro, cu 
yo' contrato social se publicó en el Boletín Oí" 
cial de la Provincia, de fechas diez y seis a 
veintitrés de junio de mil novecientos cíncuen 
ta.y cuatro^ y se inscribió en el Registro Pú-‘ 

• blicoi de Comercio de la Provincia de Salta, 
aí folio ciento cincuenta, asiento húmero tos 
mil ciento cuarenta y cinco del libro vDnt:- 
seis, el seis de agosto de mil novecientos ein 
cuenta y cuatro, fijando su domicilio en esti 
Ciudad calle Mitre número trescientas och- n 
tía y uno.—

SEGUNDO: El Sr. José Gavenda aporta a 
•la Sociedad la suma de ($ 30.000.—) Treinta 
Mil Pesos Moneda Nacional en derechos m'- 
neros, expedientes de cáteos números cíen mí! 
quinientos treinta y tres letra G, cien m I 
quinientos treinta y cuatro letra G, cien m:i 
quinientos treinta y cinco letra G,-I cíen- mil 
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quinientos treinta y seis, M, cíen mil cr imen 
tos sesenta y tres letra M, cíen mil quinientos 
sesenta y cuatro letra G, cíen mii qutoíenu s 
sesenta y cinco letra M, cien mil qumieut ,.- 
sesenta} ¡y seis -letra’ G, y cien mil quinéínt -s 
sesenta, y siete letra G, de la Delegación N - 
clona! de Minería en Salta.- - Como cons eren 
cía de este aporte, los socios declaran qu-- o 
partir de la fecha el capital social de Sali
nera Ducus ’ Sociedad de Responsabilidad. Lí 
mitada se eleva a la suma de ciento ochenta 
mil pesos ($ 180.000.—) moneda nacional 'di
vidido en cuotas de un mil pesos cato um 
que re encuentra suscripto y totalmente inte 
grado por los mismos en la proporción de 
treinta mil pesos moneda nacional por cada 
uno de los seis socios; o sean los cinco so
cios fundadores mencionados el Sr. Jos6 
Gavenda— Los cinco socios fundadores apo/r 

•taren e integraron totalmente sus cuotas en 
derechos mineros’, expedientes números ni i 
doscientos, sesenta letra S, de la mina “lUto- 
Grande7'' d© sal de roca; numero cien mü 
setecientos treinta y seis letra S, fie la mma 
de sal común “Ducus Primera” y cateo cien 
mil quinientos uno letra D (antes 2257-DI en 
el Salar ele Pocítos.— Todos estos expedientes 
se tramito, en la mencionada Delegación Na 

•cional de Minería.—

TERCERO: El Plazo de duración de la So
ciedad se lo amplía a veinte años, pimiento 
prorrogarse por diez años más si se:s mecm 
antes del vencimiento del plazo, la mayoría 
de los socios así lo resolvieran.—

CUARTO: El inventario y balance general 
se practicará al treinta y uno de marzo de 
cada año, en lugar del treinta y uno de to 
c;embre indicado como fecha en el artículo 
séptimo del contrato social del doce do jun o 
de mil novecientos cincuenta y cuatro-—

QUINTO; El artículo noveno de esta S. 
ciedad, constituida el dcce de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, queda modi
ficado en la siguiente forma: “Articulo N ■ 
veno: La muerte o incapacidad judicialmente 
declarada de alguno de los socios no ocasionara 
la” disolución de la Sociedad, la que continua 
rá con los socios sobrevivientes.— Los here
deros 'legales de los socios o el cunador en 
su caso, tendrán derecho a optar en el plazo- 
de noventa días entre continuar en la Socie
dad o retirarse de ella y obtener el reembol
so del capital y utilidades que hubieren co
rrespondido al socio premuerto o incapae.ta 
do de acuerdo a la cláusula octava.— El rom 
boto se hará en un plazo de dos años del re 
Quer i miento formal, ¡ en cuatro cuotas semes
trales de igual valor cada una.—

SEXTA: Se fija como nuevo domicilio de 
Salinera Ducus Sociedad de Responsabilidad. 
Limitada, la casa oalle Deán Funes trescien
tos doce de esta Ciudad de Salta. —

- De conformidad con lo que antede io fir
man los señores: Rafael Alberto Del Cario, 
José Juan Carlos Uriburu, Francisco José Mel 
quiades Uriburu Michel, Héctor Saa, Victoria 
Boryssou de Cabezas y José Gavenda, en Sa
ta a los siete días del mes de Marzo de m i 
novecientos cincuenta y seis.—

Ampliando la cláusula quinta de este con
trato que modifica el noveno del contrato so
cial del doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro,’ aclaramos que se nFnt'cne 

T - PAC. 841 . •
la obligación para el caso de ingreso de lo& 
herederos del sacio premuerto o incapacitado 
a la Sociedad de unificar su personería para 
ingresar a la misma.—

RAFAEL ALBERTO ( DEL GARLO, JOSE 
JUAN .CARLOS URIIURU, FRANCISCO JO
SE MELQUIADES URIBURU MICHEL. HEC 
TOR SAA, VICTORIA BOUYSSOU DE CA
BEZAS;, JOSE GAVENDA__

’ e) 12 al 16|3|56.—

N?J3532 — PRIMER TESTIMONIO — ES
CRITURA. NUMERO SETENTA Y UNO — 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESl6UN 
SABILIDAD LIMITADA — RUBRO “TARAD 
Y COMPONIA33-

En lá ciudad de Salt¿ República Argenti
na, á . los cinco días dsl mes de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis; ante mí RO 
BERTO DIAZ, el escribano autorizante, titu
lar del; Registro número veintisiete y testigos 
que súscrijírán, comparecen los señores: don 
^BRAHABL FARAD, casado, en segunda nup
cias con doñ¿a Angela. María Yorío, domicilia
do en Isa calle Lamadrid cincuenta, sirio, don 
FIDEL JUjLN YARAD, casado en primeras nup 
cías con coña victoria Samsón, con domicilio 

en la salle PuyiTedór quinientos veintisiete 
argentino; don ALBERTO VARAD, so itero 
domiciliada en el pa-ssaje Tineo mil ciento diez 
y nueve, agentino, y don ADOLFO SAMSON/. 
casado en primeras nupcias con doña .Petro- 
na Yarad,. argentino, con domicilio en la A- 
venida Bei grano mil quinientos veintisiete; to odos mayores de edad, comerciantes, cap. ces, 
de mi, cor ocimiento, doy fé: y dicen: Qne en 
tre los' señores Abraham. Fidel Juan y Alber
to Yarád, tienen constituida una sociedad \-.c 
mercial cclectiva que bajo la razón social da 
“Yato.' y Compañía”, gira en esta plaza, so
ciedad quo se constituyó mediante escritura 
que autorizó el suscripto escribano, con fecha 
diez y hueye de Enero de mil novecientos cua
renta y echo, inscribiéndose en el Registro 
Público de Comercio al ::olio trescientos sesm 
ta y seis, asiento mil novecientos sesenta y 
cinco ctel libro veintitrés de Contratos socia
les •

Que la sociedad se pácto por tiempo indeter. 
miniado; habiéndose clausurado las operaciones 
contables al día veinticinco de febrero próx;- 
mo pasado, practicándose un balance general 
del cuál i esulta para cada socio el siguiente 
capital, don Alberto Varad, ciento setenta y 
cinco mil ciento noventa y cinco pesos con de 
ce centavos; don ABRAHAM YARAD, ci nto 
treinta*iy cus mil ciento cincuenta y nueve pe 
sos con; cuarenta y ocho centavos, y Fidel Juan 
Yarad, ’setaita y tres m i noventa y cinco pe 
sos con diez centavos,

Que han dispuesto transformar la socie
dad comei cial colectiva en una sociedad d» 
Responsabilidad Limitada, incorporando como 
socio á. don Adolfo Saimón en las condiciones 
que quedarán determinadas en el nuevo esta
tuto social, o sea el siguiente:

PRIMERO Entre los señores Abraham,’ Fidel, 
Juan y- Alberto Tarad 5 don Adolfo Samsón, 
constituyen con efecto retroactivo al día vein 
ticinco de febrero del año en curso, una. so
ciedad que bajo la razón social de KIÉaD & 
COMPAÑIA SOCIEDAD DE RESPONSAB LT- 
DAD LIMITADA”, girará en toda la Repúbñ-

n



ca, siendo su domicilio legal en. esta cíudau, 
aeutalmente en la calle Caseros números no
vecientos noventa y cuatro; sociedad que pro 
seguirá el giro de “Yarad y Compañía” so
ciedad comercial colectiva con todos sus efec
tos legales.—

SEGUNDO: Proseguirá desde luego con el 
mismo objeto, es decir la explotación da los 
ramos- de comisiones, consignaciones, compra
venta de toda mercadería, y todos aquellos 
negocios comerciales lícitos que la asamblea 
de socios disponga realizar.—

TERCERO: Durará diez años a partir dñ 
dí^ veinticinco de febrero del año en curso, a 
cuya fecha retrotraen todos los efectos lega 
les, administrativos y de todo orden.— S n em 
bargo, la sociedad podrá disolverse anticipa
damente si la asamblea de socios a dos de 
ellos así lo disponen.-—

.CUARTO: El espita! social lo consfloye 
la suma.de QUINIENTOS MIL PESOS MONE 
DA NACIONAL, dividido en cinco mil cuitas 
de cien, pesos cada una, aportados é int gra 
dos así: a) -el socio Abraham Yarad intcgri 
mil trescientos veintidós cuotas, correspondlcn 
do ciento treinta y dos mil ciento cincuenta 
y nueve pesos con cuarenta y ocho centavos 
a su cuenta capital en la sociedad co7ect'va 
“Yarad y Cía.”, ahora transformada, y repie 
sentada por los bienes que forman parte d. • 
patrimonio de la citada sociedad en un todo 
de acuerdo al balance é inventario 1- vant’do 
con motivo- del cierre de las operaciones y a 
que se hizo mención al comienzo de esto ins
trumentó; . integrado además la suma de cua 
renta pesos con cincuenta y dos centav s en 
•efectivo, con lo cual queda completado é . in
tegrado su aporte; b) el socio Fidel Juan Ya
rad! -suscribe é integra setecientos treinta y una 
cuotas, representadas por la suma do setent i 
y tres mil noventa y cinco pesos con die; centavos 
que arroja su cuenta capital en la ext;ng. ida 
sociedad colectiva “Yarad y Compañía”, y cmis 
tituído por los bienes que forman sr patr’mo- 
nio; completando sus cuotas con la suma de 
cuatro pesos con noventa centavos en dinero 
efectivo.— que al igual que el efcctiv de k>:; 
demás socios se depositara conforme a la ley 
que regala el funcionamiento de est” t p • d 
sociedad; c) el socio Alberto Yarad suscribe 
é integra mil setecientos cincuenta y dos cur 
tas, representadas por la suma de ciento se
tenta y cinco mil ciento noventa y cinco pesos 
con doce centavos que arroja su cuenta caplía' tn 

' la sociedad ahora transformada, completan
do su apórte con Ja suma de cuatro pesos o- 
chenta y ocho centavos en efectivo que ha
brán de depositarse en el Banco Provincia’ el; 
Salta a la -órden de la sociedad; d) el socio 
Adolfo Samsón aporta é integra mil cíente n > 
venta y cinco cuotas, integración que se h e - 
<en dinero efectivo, depositándose dicho imp-'-r 
te en el Banco Provincial de Salta, a la socie 
dad.— En consecuencia queda totahnente in
tegrado el capital social, y por ende transfe
rido el activo y pasivo de la -extinguida razón 
social Yarad y Compañía sociedad ccmrc^1 
colectiva.—

QUINTO: La dirección de la sociedad esta
rá a cargo de la asamblea de socios, y su ad 
ministración la ejercerán los socios Fidel Juan 
y Alberto Yarad, en el carácter de gerentes, 
quienes tendrán el uso de la f;rma soc'a1, en 
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forma indistinta, a cuyo fin debajo del sello 
membrete de la sociedad emplearán su firma- 
particular.-— El mandato ■ de administración a 
demás de las facultades implícitas que sur
gen de la Ley, y de todas las necesarias, para 

' obrar a nombre de la sociedad, el o los geren
tes quedan expresamente apoderados para: ad 
quirir por cualquier título o cencepto, ya sea 
oneroso ó gratuito y aceptar en pago o en ga
rantía hipotecaria ó prendaria, lo que se a- 
deude o llegue a adeudársele, toda clase de 
bienes muebles, inmuebles, semovientes, cré
ditos de cualquier naturaleza, derechos/, ac
ciones, todos los cuales podrán ceder,, vender, 
hipotecar, negociar o de cualquier m~do ena
jenarlos o gravarlos; aceptar o constituir de
rechos reales por los precios, plazos, forma de 
p?go, pacto y demás condiciones que fuetan 
convenientes; comprar y vender toda clase de 
mercaderías; tomar dinero en préstamo ya sea 
de particulares, sociedades o de instituciones 
bancarias, en especial de los Bancos estable
cidos en esta plaza, bajo las garantías, con
diciones y demás requisitos proscriptos en sus 
reglamentos, cartas orgánicas, decretos y Re
soluciones vigentes; girar en descubierto ni 
cuenta corriente, firmar giros, letras, paga
rés,. cheques o cualquier otro documento ne
gociable; endosas, girar y de cualquier mody 
negociar papeles de comercio o de créd'to; o- 
torgiar y firmar toda clase de escrituras é ins 
frumentos públicos y privados que el giro del 
comercio y sus actividades así lo requieran;
aceptar comisiones y consignaciones; confe

rir poderes a. letrados o especiales a las per
sonas que crean menester para representar a 
la sociedad ó a los gerentes en los negocios 
sociales.—

SEXTO: Ningún socio podrá transferir, ce
der o negociar sus cuotas é ínteres social a 
otra persona que no sea.socio, sin expreso con 
sentimiento de todos los demás socios.—■ A los 
efectos de lo dispuesto en esta claúsula, la 
transferencia que un socio haga de su haber 
social a un extraño no autorizado, no implica 
rá que el cesionario se constituya en miem
bro de la sociedad.— Dicho tercero será con
siderado tán solo un acreedor común y el pu 
go del capital transferido se efecuará en cua
tro cuotas semestrales.—

SEPTIMO: El día treinta y uno de Enero, de 
cada año se practicará un balance general, sin 
perjuicio de los parciales que podrán reali
zarse toda vez que el giro social o cualquiera 
de los socios lo exija.— Confeccionado el ba
lance anua1, se pondrá de manifiesto en el 
es'T'torio de la sociedad por diez d*as— Si. 
dentro de ese .plazo no se observase, quedará 
auh'matiegamente aprobado.—

OCTAVO: De las utilidades obtenidas se de 
ducira el cinco por ciento para “fondo de re
serva”.— El resto se distribuirá entre los so
cios en proporción a los aportes de cada socio

NOVENO: Los socios gerentes percibirán 
mensualmente la suma de dos mil quinientos 
pesos, cada uno que se imputará a “gastos ge 
nerales”.— En cuánto a los demás socios no 
podrán verificar retiro alguno a no mediar a 
cuerdo de la asamblea, pero en tal caso su 
imputación será a la cuenta particular del 
socio y a cuenta de sus utilidades,— La can
tidad fijada como retribución a los gerentes 
podrá aumentarse o disminuirse según lo dis
ponga la asamblea.—

BÜLOW aficíÁL
DECIMAS Anualmente o cuando lo soliciten 

la mayoría de socios, se convocará a asamblea 
para tratar entre otros asuntos los siguiente: 
aumento de capital, aprobación de balances 
ello sin perjuicio' de lo dispuesto en Ja c'áusuia 
séptima, incorporación de socios, autorización 
para transferir cuotas sociales, mod licacion 
del contrato, disolución y liquidación dei en
te social; ampliación del objeto social, opera
ciones extraordinarias que pudieran cuinpxo- 
meter a la sociedad, y en general tod s aqu - 
líos asuntos que no sean privativos do la ad
ministración ó facultad de la g. renco.— »

DECIMO PRIMER^: Si durante la vigencia 
del contrato falleciera algún socio, la sociedad 
continuará su giro mercantil, con los sobrevi
vientes.— Los herederos del fallecido podrán 
.fiscalizar la dirección y administración me
diante la designación de un heredero o terc^ 
ro.— Producido el fallecimiento se practicará 
de inmediato un balance para establecer la 
situación del fallecido con relación a la áecie 
dad.— Los herederos del fallecido no podían 
imponer la devolución íntegra é inmediata del 
haber del extinto.— Para otras causales de 
disolución se estará al presente estatuto y a 
las disposiciones de la Ley especial y Código 

. de Comercio—

x DECIMO SEGUNDO: Toda divergencia que 
libro de actas en la que se consignará toda re 
solución de la sociedad, ó de la asamblea de 
socios cuyas decisiones se adoptarán por ma
yoría de votos.—

DECIMO TERCERO: Toda divergencia que 
se suscite entre los socios y que ir> pudiera 
ser resulto amigablemente, será d r m da por 
árbitro designados uno por cada pa lé en dr'« 
cordia, con designación -de un tercero púa el cas o 
de pronunciamiento dispar, cuyo fai'o será L 
napelable.— Bajo las precedentes cláusulas 
dejan formalizado el presente contrato obligan 
dose con arreglo a derecho.— Leída ’a fuma i 
con los señores Oscar Reynaldo Loutayf y Víc 
tor Onesti, vecinos, capaces, de mí conocimien
to, testigos del tacto, del cual y di cont ni
do de esta escritura, doy fé.— Se redactó la 
presente en cinco sellados notariales numera
dos sucesivamente, del cuatro mil cuatrocien
tos sesenta y seis, al cuatro mil cuatr ocientos 
setenta, siguiendo a la que con el número an
terior termina al folio ciento ochenta y ocho.-— 
A. YARAD — A. SAMSON — A. VARAD — 
F. J. YARAD— Tgo. O. R. Leutayf — Tgu: 
Víctor Onesti.— ANTE MI ROBERTO DIAZ 
Sigue mi sello notarial F CONCUERDA con 
la escritura matriz, doy fé.— Para la sociedad 
“YARAD & COMPAÑIA-SOCIEDAD DE RES 

-PONS^BHADA LIMITADA”, expido este pr’- 
•mer testimonio que firmo y sello en el. lugar 
y fecha de su otorgamiento— Raspado c. 1. m 
en r. ante: Vaüe.—

e) 8 al 19i3|ó6

VENTA DE NEGOCIOS

N? 13525 VENTA DE NEGOCIO
A los fines previstos por la Ley N? 11.867 

se hace Saber que el señor Juan José Fm- 
lermo, domiciliado San Martín 834, vende al 
señor Beer Augutovski, domiciliado Florida 75 
el negocio de venta de repuestos prra auteme

suma.de
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tares instalado en esta ciudad Avenida —S$ñ 
Martín 834 al 838— Oposiciones ante es
ta Escribanía, Baleares 21.— Salta Marzo S 
dq 1956
RTCARDO R. ARIAS — Escribano de Regis
tro e) 9 al ' 15’3¡56

N? 13516 — VENTA DE NOGOCIÜ
En cumplimiento de Ley 11.867, se inf mu» 

que por esta escribanía se tramita la vente de 
negocio de Zapatería y Mueblería, estah-cc:'> a 
en el Pueblo de Joaquín V. Gonzatez, de esta 
Provincia, de Nazareno Cnamut, a f vtt du 
Manuel Alberto Ledesma, quién s hacer ea=> 
go del activo a excepción de ; usutas a c ■ - 
brar que quedan a cargo del vendedor, e;m'¡ a 
gí también las cuentas a pagar.— Por opos - 
ciqn Dirigirse: Mitre 163— Metan— J. A Bt 
posos- Escribano

e) 9 al 15¡3||6

N? 13515 — VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento de ley 11.867, se infirma 

que por esta Escribanía se tramita la veUU 
dpl negocio de godería y Qacíosas, egtab’eeidc 
en el Pueblo de -Rosario de la Frontero., de 
esta Provincia, calle. Melciiora F. de Cornejo 
N| g72, de don Juan Antonio Salgado hijo, a 
qáfgo dgl activo a excepción de cuentas a o. 
biar y ia pagar que quedan a cargo de1 vende 
favor de Pedro Miguel Pizarro, quien se 
$or—. Por oposiciones dirigirse Mitre 163 Mj 
tfe J. A. barroso— Escribano

- e)9 al 15|3¡56

CONVOCATORIA DE
~ ACCIONISTAS

N< 13534— CONVOCATORIA^“’^Dt^Su?r- 
do a lo dispuesto por el art. 14 de los Es
tatutos Sociales se convoca a los señores Ar. 
monistas de Viduales Royo, Pelado y Cía., Soc 
Anon. Com. é Ind., a- reunirse el \3i) trein 
ta y uno de Marzo 1956, .a horas 16. en. L 
Sede Sojial, calle Mitre 270 Salta, a fin de 
considerar el siguiente;

ORDEN DEL DIA
1) ,. Consideración de la Memoria, ILJanc. A

nual, Ctas. de Ganáncias y - érckdas é ¿n 
ventarlo correspondiente al pimer ejer
cicio económico cerrado al 31 pieienp? 
19§5.—

2) Informe d@l Síndic©.—
3) pistribuc'ón de Utilidades.—
4) Designación de Síndico Titular y Suplen- 

tp
5) Designación de dos Señores Accionistas 

para suscribir el Acta de Ja Agamteeg,.—
e) 12 gil 28|3¡ga

seccio.t avisos

N? 13536 — •CIRCULÓ AGUARAN 
CONVOCATORIA .
los señores asociados a concu

rrir a la Asa nblea. General
8 de abril próximo en la Sede 

Círculo a horas 10.00 para tra
ía siguiente

Se invita a

zarse el día 
Social de este 
tar

1?

29

Ordinaria a read

J ORDEN DEL
Lectura de la memoria 
neral, cuenta de ganancias y pérdidas o 
inventario
Elección qe una nueva Comisión Directiva 
mediante
presenten.
Designación de dos socics para que‘fírmen 
el acta juntamente con¡ el Secretario 
Presidente,

Se recuerda
de una tólerapcía de media
ge efectuará
senteg?

el voto según

DIA:
anual, balance go

las listas que se

$ los señores

son el número

CARLOS E. DELGADO
Pro-Secretario

y

socios que después 
hora» la Asamblea 
de los socios pr^

CARLOS A. CABELLO
Presidente

eb 13 al 26|3|56.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES

N ? 13531 — CONVOCATORIA EOORM. S. 
R. LDA.: Se notifica a la maza de acreedores 
que se regularon provisoriamente los, honora
rios del Síndico en la suma de $ 29.080.00. - 
No mediado oposis’.ón se tendrán como a^r 
da—

■ ' e) 12 al 14|3|56
N? 13507 — CONVOCATORIA DE ACREE

DORES — En los autos caratulados :CONVO 
CALORIA DE ACREEDORES: M1CHEL NA 
DRA”, Expte. 24824, .el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercia- Tere ra N : 
minación, ha resuleto lo siguiente:

Atento lo solicite do por e -Sr.’ Síndico y fun 
dámentos evpuestos, prorrógase para el oía 
diez de abril próximo á horas «nueve y tre'n a 
para que tenga lugar la Junta de Giadua/ iou 
y'Verificación de Créditos que ‘ debía reUizai 
se el día doce de marzo a las d-ez horas, 7a 
que se llevará a cabo con las que concurran 
a ella, sea cual friere su número, Lo que a. 
secretario que suscribe hace saber.— 
A. ESCALADA YRIONDO — Secretario

e) 7 al 13¡3¡56

ASAMBLEAS

N9 X3560 _ CENTRO VECINAL VILLA GR AL. 
BELGBANO

gaita, marzo de 1956.-
Señor Consocio:

CITACION
De acuerdo con la Reglamentación Interna 

dictada por la Comisión Directtíva y aprobaaa 
por la Inspección de Sociedades Anón-mas U - 
viles y Comerciales, con fecha 15 de julio de. 
1955 invitamos a Ud. a la Asamblea- General 
Ordinaria que se llevará a cabo e r.b cíe. cíe. 
a horas 16, en las instalaciones de la Cancha 
de Básket del Centro Vecinal Villa General 
Beigrano, sita enj. Pasaje Castañares y Vicen
te López, en Ja que se tratará la siguiente

ORDEN DEL DIA:
1? Le-tura y aprobación del acta anterior.
29 Memoria, y Balance de 'a Tesorera c in

ventario General.
3? Informe del Organo de Fiscalización.
4? Consíderac’ón y aprobación del Reglamento 

Interno de 15-7-55.
5'? Renovación parcial de la Cornteteii D fes

tiva.
Saludamos a Ud. muy atte. . * ■ • ' 

MANUEL CARRERAS " ~ .
Secretario

,- , ANIBAL CARRERAS
Presidente

NOTA: «La presente comunicación <attiui-a 
la de fecha Febrero de 1956.

e) 15-3-56.

AVISO D SECRETARIA DE LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA ' 

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benef? 

cían con el funcionamiento
a la DIRECCION GENERAL DE 

SOCIAL de la Secretaria Tra
bajo y Previsión
SECRETARIA DE TRABA

Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

de los bogare?, que
a ellos destín
ASISTENCIA

DIRECCION

A

JO Y PREVISION

LOS SUSCRXPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de sí! v mchniento

A LOS AVISADORES

La primera- publicación de los avisos «^.hc 
ser controlada, por los interesados a fin d*
salvar en tiempo oportuno 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIP.

cualquier error

’ ALID ADES

De acuerdo al decreto Nf? 5645 del U|7[44 
obligatoria la publicación 
los balances 
la bonificad < 
11.193 de 1€

en este
los que 

i por el
trimestrales,

ón establecida
de Abril de 1948.—

Botetín 
gozarán 
Decrete

EL DIRECTOR

en

es 
de

i
de
N9

cárcel
«e -3 ' ' i &

l f


